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Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigila ai Sr, Secretario 
del Exeino. Ayuiiiaiiiieiito.

ilEiTO OE HID
S E  F X J E X . I C A .  T O E O S  X .O S  E O iM T I S T O O S

I^ ÍJM  A  l i l O

jí^uítíaííií'eíiío* Actíi de Ift eesióu del din. 16 del act'aaL—DíatrilmciÓTi 
de fondos pura el mes de Enero en el In ferio r y Ensanche,—Orden del 
d ía para la sesión del del presente mes. -  E xtracto  de acuerdos adop­
tados en el mes de Diciembre filtimo.

Alcaldía Preaidencia: Bando para la rectificación del alistam iento.— 
Estados de contabilidad, movim iento de snstíripción y socorros distri- 
bnidos por la  Asociación Matritense de Caridad en Diciembre dltimo^ 
iimosTias del 9 al 16 del actual.

Insintcción publica: Circular relativo, a l régimen in terior de las Escue­
las.—Acuerdo referente A la  apertura de una Escuela en la calle de Don 
Juan do Austria.—Otro para una Escuela con destino A la  enseñanza de 
los individuos del Centro de Sociedades Obreras. -  Otro para la  adq^uisi- 
ción del m aterial qnese expresa.—Diferentes disposiciones.

ífeo'síarío; ïleBolnoiones del Jurado en el proyecto de reform a y pro­
longación de la  calle de Preciados,—Convocatoria A los propietarios de 
terrenos en la  calle de Torrijos, entro las de Juan Bravo y D iego do 
León.—Circular A los Sres, Tenientes de Alcalde encareciéndoles la  pro­
hibición de almacenar en los despachos al por menor mayor cantidad 
de petróleo que la autorizada por las Ordenanzas.—Exposición d é la «  
listas para el sorteo de Vocales asociados de la  Junta Municipal.—Ex­
posición de un expediente de cesión de un edificio a l Exemo. Ayunta­
miento.—Subasta para derribo y aprcvechaniionio de materiales de la 
easa^núm. 13̂  d é la  plaza do la Cebada.—P liego  de condicionés de la  su­
basta para reparación délas  sillas de loe paseos piibllco». —Licencias 
expedidas ijo rlos  Negociados 4.®, 6. ,̂ de menor cuantía, oficina del 
alumbrado póblico y Dirección do FonLaneria A lcantarillas.—Cotiza­
ción en Bolsa de los valores municipales.—Traslades de dom icilio  y 
nuevos empadronamientos.

Contadvria: Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto 
del Ensanche.

Intervención do Consumoe: Recaudación obtenida por e l arrendatario 
eti la  semana del 1.® al ? del actual*

Oôî'ua mwiicipalee: Las en ojee ación.
Policiíi Urbana; Denuncias y servicios prestados por los Guardias mu­

nicipales.—Asuntos despachados por la  Inspección general de Currna- 
jos.^ServiciosdúI ramo de Lim piezas.—Servicios del cuerpo do Bombe­
ros*—Comprobación^ bajas naturales y borna do consumo del gas del 
umbrado.—Juicios, visitas y comisos por Ins Tenencias de A lcaldía.

Dejuí/Ícíncín; Servicios do las Casas de Socorro en el mes de Diciembre 
último y en la  semana.

Sanidad: Trabajos del Laboratorio.
Abastos: Recaxxdaoión por derechos dé dogüellO] p^t^cio del ganadOt ote.f 

en e l M atadero m unicípal.-PreciQ  medio en plaza do comestibles, l í ­
quidos y combuatibles,—llocftudación en el Mercado de ganados.

ÚBiTienlónos: Inhumaciones durante la  semana.

A Y U N T A M IE N T O

SliSIÚK ORDINARIA DE IG DE EneRO DE 100'¿.~Extrado. 
Presicleneia clel Exemo, Sr. Alcalde, Marqués de Portafío. 
Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Alvarez Gómez, Alvavez 
Rodríguez, Arcas, Baeza, Bas, Catalina, Marqués de Cubas, 
ClmvaiTi, Díaz Agero, Estelat, F. Pérez de Soto, Fraile, Ga­

briel, Gálvez Holguin, Garay, Gómez ±\.vila, González del 
Campillo, Guricli, Mauri, Horayta, Hoguera, Olías, Osso­
rio, Ovi lo, Pérez del Val, Qnirós, Kamoiiet, Rivera, Rubio, 
Ruiz y López Ealeón, Sáncliez Anido, Sanehis, Saiiford y  
Vázquez Arias.

Se abrió á las cuatro y veinticinco minutos de la tarde, 
en segunda convocatoria, por no liuber asistido á la prime­
ra más que los Sres. Aívarez Gómez, Cliavarrí, Gmúcli, 
Mauri y  Pérez del Val, siendo aprobada el acta 'de la an­
terior.

A c u e r d o s ; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones ea 12 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2, '’ Fijar en 30 el número de secciones en que han de ser 
distribuidos los contribuyentes para la formación de la Jun­
ta Municipal que ha de actuar durante el año 1ÍQ3.

3. “ Entablar recurso contencioso .administrativo, de 
conformidad con los E trados Consistoriales, contra la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 10 de 
noviembre último, por la que se autorizó la construcción de 
dos edificios en el Parque de Madrid.

‘1.*’ Entablar recurso de alzada contraías valoraciones 
asignadas por ol Jurado á las fincas que á continuación se 
expresan,, comprendidas en el proyecto dé ri.Jornia de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá, poi considerarlas lesivas 
para el Ayuntamiento, de conformidad con el párocer de 
los autores del proyecto.

CALLE

A ic a lA ............
[<ietn.......
T orree . . . . . . . . . . . . . . . .

San M igael............... .

Clavel
Tithallero do Gracia.,
Iilúm .   ...... .. . . . . . .
Id em ...... ..................*
Idem. .... ........ . . . . ,
.lacometrezo ..... . . 
Hita............... .

VÁL03 IIETA9A TASACIÓN TÁSACtONtS

püt el
piepietnlo. T,TS7«to.

iel
JUTád?,

eiQ v:t03 
páTtIeahTCfi.

43 BÒI 71ÜT1 482 210̂ 72 157 221'62 4íU .562*98 
51*2 72£>'í)6

15 llÜ.Cr.i(?*75 U)7.4a*riN
7 SíU.oTo lü7.5íkj‘3:0 176.024*71 J07.3J0'62

178tó3'60
8 í30ü,oia 151.16S-S3 191. COS'IO 101.Ü6S'U6 

146 too
4 9m«13'81 214.901*01 2ÜÍI.1Ú5'3Ü 23MÍÜS

15 831.5il‘7r> Ü38.33S‘6I itól .ISO'27 t

17 19a,Ki7‘73 íí73.82:í‘K2 401.500
19y21 741,585*51 653.574̂ 2« 6Di,TB3*01 6S8.000

85 109.077 œ.560-5T t3.70S‘t¡D > '
11 61.970 54 301 "J31 57,449*10 60.5í0‘45
4 440.184 T2 427.972T4 440.2*i7'04 lio  ISI'73

5.° Adjudicar en definitiva, á favor de D. Cecilio Mar­
tínez, el remate de la subasta verificada para contratar la 
construcción de 385‘40 metros de alcantarilla en la ealle
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tie Don Ramón de la Cruz, con la rebaja de 20*45 por 100 
en los precios tipos.

6. ” Adjudicar eii definitiva, A favor de D, Pedro An- 
dión, el remate de la subasta verificada para contratar la 
construcción de 117‘88 metros de alcantarilla en la calle de 
Castellò, con la reba¡a de 23 por 100 en el precio tipo,

7. “ Adjudicar al mismo interesado el remate do la su­
basta verificada para contratar la construcción de 13l‘ ,ú4 
metros cuadrados de alcantarilla en la calle de Ayala, con 
la rebaja de 25*05 por 100 en los precios tipos.

8. ** Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mes de Di­
ciembre último, y remitirlo al Exemo. Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el BoUtín Oficial de la provincia, 
publicíindolo también eii el del Ayuntamiento.

9. " No admitir al Sr. Bas la renuncia del cargo de Sin­
dico que tiene formulada.

10. Celebrar en la próxima sesión sorteo entre los pro­
pietarios de la 3.'* zona del Ensanche, para cubrir una va. 
cante de Vocal de esta Comisión.

ORDEN DEL D ÍA

Ásmios y expedientes dictaminados por las Comisiones.

jHíolire la  m esa .

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

11. Desestimar la moción de los Sres. Concejales Gu- 
rich, O vi lo y Baeza, fecha 15 de Junio último, pasada á 
estudio de la expresada Comisión, en cuanto se refiere k 
exigir k la Sociedad de teléfonos de Madrid el pago do los 
arbitrios correspondientes por ocupación de la vía pública 
con soportes y torreones, por no haber lugar á dicha exac­
ción, atendiendo al estado de derecho creado por senten­
cias y resoluciones de la superioridad, que establecen para 
aquella Sociedad la exención del pago de estos arbitrios, 
sin pei juício de que, en cuanto A ia ornamentación de cli- 
cbos soportes y  torreones k qne la repetida moción hace 
referencia, adopte la Alcaldía Presidencia las disposicio­
nes y  medidas que su reconocido celo le sugiera. -

COMISIÓN 4."— Obras.

12. Dar cumplimiento A la sentencia del Tribunal Con­
tencioso administrativo, fecha 30 de Septiembre de 1901, 
por la que se ordena que del precio de 30,000 pesetas, lija­
do como valor de la expropiación de! solar, números 17 y 19 
de la calle del Doctor Eourquot, se deduzca el valor de 
125*33 metros cuadrados de terreno que no se hallan com­
prendidos en dicha expropiación, con lo cual el importe de 
la misma queda reducido A 22.7tí0‘19 pesetas.

Que siendo indispensable y necesaria para la realiza­
ción ele! proyecto de apertura de nueva calle que ha de po­
ner eii comunicación la dei Doctor Fourquet con la ronda 
de Atocha, la adquisición de los 12rr33 metros de terreno 
que se mandan rebajar en la aludida sentencia, se verifique 
la expropiación de esta parcela al precio unitario do pese­
tas 57'7G6 el metro, A que resulta la valoración fijada para 
el resto del solar por el tallo del Tribunal Contencioso, y  
por lo tanto Cl valor de esta nueva expropiación ascenderA 
A 7.239*81 jiesetas, y  abonar A los propietarios del solar, 
Dofia Julia y Doña Micaela Pérez, en Obligaciones de la 
Deuda municipal de expropiaciones del Interior, previo el

otorgamiento de la correspondiente escritura, dichas canti­
dades, que en conjunto forman nii total de 30,000 pesetas.

Votaron en contra los Sres, Abril, Noguera, Catalina, 
Baeza, Díaz Agero y Estelat.

oomisión 6."'—Ensanche.

Los Sres. Ramonet y Ovilo, respectivamente, retiraron 
dos informes proponiendo la aprobación de los pliegos de 
condiciones facultativas y administrativas, para contratar 
en pública subasta la ejecución y conservación de 4.000 me­
tros cuadrados de pavimento de asfalto, que habrán de ins­
talarse en las vías públicas del Ensanche que el Excelen­
tísimo Ayuntamiento se sirva acordar, y para construir por 
subasta los alcorques y regueras de cemento continuo lii- 
di'Auiico, con destino al arbolado de las vías públicas del 
Ensanche. ,

13, Aprobar nn voto particular formulado por el señor 
Aguila, en el que se propone que no se acuerde el recono­
cimiento é inclusión en el primer presupuesto que se forme, 
de las cantidades devengadas durante un periodo de ce­
santía por varios empleados del Ensanche, repuestos en 
virtud de sentencia del Tribunal de lo Coutencioso, que­
dando por tanto descebado el informe de la Comisión, en 
el que se propone el reconocimiento de los mencionados 
haberes.

Votaron en contra los Sres, Gálvez Holgnin, Morayta, 
Ovilo, Vázquez Arias y  Catalina,

COMISIÓN 1 .’̂ — Consumos.

14. DesesLimar la petición de rehabilitación formulada 
por el empleado cesante de Consumos, D. José Negro,

El Sr, Díaz Agero, hizo constar su voto en contra de 
todos los acuerdos anteriores.
15, Eu votación nominal, por 17 votos de los Sres. A lva­

rez Rodríguez, Baeza, Bas, Catalina, Chavarri, Estelat, 
Gabriel, Garay, González del Campillo, Mauri, MOrayta, 
Nicoli, Ossorio, Ramonet^ Rubio, Rniz y  López Ealcóii y 
Sánchez Anido, contra nueve de ios Sres, Abril, Aguila, 
Alvarez Gómez, F. Pérez de Soto, GAlvez Holguín, Gómez 
Avila, Gurich, Pérez del Val y  San chis, se acordó determi­
nar la cantidad en que se presupone la recaudación de 
cada partida de las tarifas de Consumos que ban sido resta­
blecidas para el actual año de 1903 por acuerdos del Ayun­
tamiento y  Junta Municipal, de 22 de Noviembre y  18 de 
Diciembre últimos, resjiectivamente, en virtud de Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 24 de Marzo 
anterior, en la siguiente forma;

Perfilas-

Partida 55.—Por el restablecí miento del grava­
men sobre toda ciase de galletas, la equiva­
lencia al 5 por 100 de la totalidad de esta 
partida, en cuya proposición fué rebajada... 49.471*09

Partida 73.—Por los arrapes, bizcochos, maza­
panes, pastas de lujo para postres, pasteles, 
turrones y substancias an;iiogas A las indi­
cadas........ .......................................................  37.342*77

Partida 80.—Por las cajas de jalea, perada y  
otras clases, confituras, dulces, jarabesy pas­
tillas de todas clases......................... 20.144*96

Partida 104.—Por el restablecimiento de! gra­
vamen sobre las conservas de frambuesa, 
freía, fresón y grosella, la aquivaleucia A la 
quinta parte de la totalidad de esta partida, 
en cuya pi'oposición fué rebajada........... 7.032*78

Haciendo un total d e ..............  113,991*60
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J>c imevo despacho.

COMISIONES TERCERA Y  SEXTA REUNIDAS (Poí'ÍC Ííí U r ia n a  

y  P lisa n  cite).

16. Concedei' licencia para obras de reforma en el esta­
blo de vacas situado en la calle de Alcíiníara, núm. 25j y  
para albergar 10 reses más de las que tiene autorizadas.

COMISIÓN 2 A — H a d m d a .

í -

17. Llevar á ’cabo, de conformidad con !o informado por 
el Letrado consistorial Sr, Poo, en 22 de Julio último, con­
curriendo al acto el Exemo. Sr. Alcalde en representación 
del Ayuntamiento, censualista, con los censatarios ü. Ma­
nuel, D, Bernardo y D Domingo Viguri y López, la escri­
tura de reconocimiento por parte de éstos, y de ñjación del 
principal y derechos dominicales por parte del Ayunta­
miento y  de los propios censatarios, respecto del censo 
de 350 maravedises de canon anual que aparece mencio­
nado en su inscripción como carga de la casa, núm. 15 mo­
derno, de la calle de las Fuentes, con esquina y vuelta ú 
la del Arenal por donde se distingue con el núm. 25, co­
rrespondiente al núm. 1 de la manzana 114, consignándose 
precisamente en dicho documento:

1. " Que el capital del censo importa 686 reales vellón ó 
sean 171‘50 pesetas.

2. “ Que se halla impuesto sobro una porción de la de­
signada casa, consistente en un pedazo de sitio de 672 pies 
superíiciales, junto eoii lo edificado en él.

3. “ Que los propietarios de tal porción censida, no pue­
den enajenarla sin liaeerlo saber ú la entidad censualista, 
ú quien compctmi el derecho de tanteo y  el de percibir la 
veintena, ó sea el 5 por IQO del precio, en toda enajena­
ción á título oneroso,

I.** Que la Villa de Madrid tiene asimismo, caso de re­
dención, oi derecho de perciliir por cl canon los consabi­
dos 680 reales, equivalentes 171‘50 pesetas, y por iaiidemio | 
en que van considerados todos los dereclios dominicales, la 
cantidad que el espacio de veinticinco años sea capaz de 
redituar, al 3 por 100, otra igual a! importe de una veinte­
na del valor del susodicho pedazo de sitio, junto con lo en 
él edificado, rebajando las cargas que lo afecten, y eiiten- 

; ■ díéndose que los gastos de escritura y  demás derechos, han 
T de ser de cuenta de los censatarios; y

Subsanar cl error que viene padeciéndose al fijar en pre­
supuesto la suma de 1‘57 peseta por la pensión anual de 
este censo, cuando, siendo de 350 maravedises, correspon­
de percibir 2‘57 pesetas.

co.MisiÓN 3.®— P o iic fo  U rbana.

COMISIÓN 6 ."— Ensanche.

anterior, con aplicación ¡as cantidades que rosta por inver­
tir y que también se detallan, ai cap. IV , art. 2.“ , dei vi­
gente presupuesto del Ensanche.

Primera zona.
Poseías.

Calle de Zurbano, afirmado, encintado y  cu­
netas...............................................................  13.724'76

Calle de Tarifa, explanación y urbanización.. 83.654‘ 31
Calle de Don Manuel Sí 1 vela entre el convento 

de liedentoristas y  Lueimna, encintado y cu­
netas.,. ........................................................... 11.807‘34

La misma, entre Sagasta y líedeutoristas.......  2 ..‘i.‘>9‘4 i
Zurbano, alumbrado........................... ..............  l.Ühí'SÜ

T otai.....................................  112.623*32

, A  petición del Sr. Abril quedó sobre la mesa un informe 
proponiendo !a concesión de licencia para instalar en la vía 
pública 20 básculas automáticas anunciadoras.

18. Declarar exenta de derechos la licencia que se con­
cedió en 17 de Octubre do Í'JOO á iu Sociedad Bi otectoi'a de 
los Niños, para construir un muro de cemimieiito y  ejecu­
tar otras obras en el asilo que aquélla tiene establecido en 
la calle de Ríos liosas,

19. Proceder á la terminación de las obras que se deta­
llan á continuación, y que fueron acordadas en el ejercicio

S e g u n d a  z o n a .

Calle de Núfiez de Balboa, entre las de Don Ra­
món de la Cruz y Lista, afirmado, encintado
y cunetas........................................................ 4.006*56

La misma entre las de Lista y Padilla, td. id , , 7.'J24‘ .30
Calle de Velázquez entre las de Don Diego de 

León y  General Oráa, id. id .......................... 9.559*18

. T o tal......................................  21.490*04

Tercera zona,

Peñuelas, urbanización........... ...........................  14.581*27

Votaron en contra los Sres. Ruiz y López Faleón y 
Estelat. .

20. Personarse, de conformidad con ei parecer de los 
Sres. Letrados Consistoriales, en el recurso contencioso ad­
ministrativo entablado ante cl Tribunal provincial por 
D. Antonio Díaz Ciruelos, contratista del servicio de trans­
portes del Ensanche de esta Capital, contra la providencia 
gubernativa de 28 de Agostó último,' confirmatoria del 
acuerdo del Ayuntamiento de 21 de Junio de 1901, que de­
negó la solicitud formulada por aquél, en petición de que 
le fueran abonados iotereses de demora por no haberle sa­
tisfecho oportunamente algunas cantidades que le corres­
pondía percibir por el indicado servicio.

COMISIÓN ESPECIAL

21. Nombrar Escribientes del Negociado especial de Es­
tadística, con el sueldo de 1,500 pesetas anuales, á D. Fran­
cisco Miranda López, cesante de Consumos, y  de Casas de 
Socorro al de igual procedencia, D. Julián Lagunas Sauz, 
con el indicado haber.

COMISION ESPECIAL DE CANALIZACION DEL MANZANARES

El Sr. Ruiz y López Faleón retiró para nuevo estudio 
el iuforme proponiendo la continuación en el desempeño de 
su cargo del Investigador de la Ribera del Manzanares y 
el voto particular formulado por el mismo.

P ro p o n ic i d II.

23, Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­
rrespondiente la suscripta por los Sres. Guricli, Vázquez 
Arias y Arcas, para que se declaren exentas de derechos 
las licencias que para edificar en el interior, ensanche y  
extrarradio sean solicitadas en los cuatro primeros mesei 
del corriente año.

J
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K1 Sr. Mauri retiró otra jiara «1 aunitaUn de podado res 
con destino al ramo de ¡’aseos y Arbolados.

2n. Verificada la elección seciada, por papeletas, para 
cubrir la vacante de Síndico, por renuncia del Sr. liamo- 
net, resultó haber tomado parte en ia votación 34 señores 
Concejales, y obten! lo 18 votos el Sr. Abril y Iti el señor 
Alvarez líodrígucz, siendo pi oelamado para dicho car^o el 
primero de los dos citados señores.

Por disposición de la Presidencia quedó aplazada la 
elección para Vocal de las Coinisioncs 1.” , 5.*', d.” y liqui­
dadora de Resultas, para la sesión próxima.

V se levantó la de este día, á las siete y  cuarenta y cin­
co minutos de la tarde.

Distribución de fondos para el mea de Enero de 1903.

PESÍÍTAS

Gastos del Ayuntamiento.......
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública.................
Peneticencia...........................
Obras públicas.....................
Corrección pública.................
Montes................................. ■
Cargas....................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos............................
Resultas.................................

,553‘7E)
:.240‘75
i.38U'tJ7
1.443‘ i2

1.3'JP39 
>.471‘88

T o t a l .

»
1.4Ü2'58 
4.087‘73

»

3.794,093'02

Distribución de fondos aprobada por el Exemo. Ayuntamiento en 2 de Enero de 1903, para atender
á, los gastos del Ensanche en el expresado mes.

1.“ ZONA 2.’' ZONA S.“" ZONA T O T A L
— — - —

Pesetas. Pesetas* Pesólas, Pesólas.

Gastos del Av unta miento.......................................... 6.24fi'93 6.424'37 1.992*85 14.664'15
i “ Policía de Seguridad.............. ................................. 3,273't)fi 3.363‘ 7I 1.114*71 7.752*0.8
3 ” 8.735‘ IG 10.917‘47 4.445*69 24.098*32
4.‘> Obras públicas........................................................... 114.621‘42 70.567*65 18.708‘42 203.897'49
b Cargas........................................................................ 82.243'78 28.328*70 10.510*56 121.0S3‘04
0.“ Imprevistos................................................................ 1.558*89 538*31 262‘89 2.360*09

T o tal ........................
. . . .

216.679*84 120.140*21 37.035*12 373.855‘17

M din para la mik dui de Enero

a s u n t o s  a l  d e s p a c h o  d e  o f ic io

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. '

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden de) Ministerio de la Gobernación, revocatoria de la 
provid en eia gubernativa que reformó el acuerdo por el que 
l’iió aprobado un concierto con la Sociedad de alquiladores 
de carruajes de lujo, para la exacción del recargo municipal 
por una suma equivalente al 40 por 100 de la cuota conve­
nida con el Tesoro.

3. Conuniicación del Gobierno civil desestimando el re­
curso de alzada formulado por el arrendatario del impuesto 
de Consumos contra decreto de la Alcaldía Presidencia que 
declaro no estar sujetos a! pago del impuesto por inspección 
y reconocimiento de substancias alimenticias los pescados 
en conserva.

4. Conuinicacióii del Gobierno civil valorando en 77.139 
pesetas 73 céntimos la casa, núm. 8, de la calle del Pez, 
necesaria para ensanche de la vía pública.

5. Acta de la subasta veriJicada para contratar la cons­
trucción de 10P12 metros de alcantarilla en la callede 
Lagasca.

fí. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de 237*70 metros de alcantarilla en la calle de 
Monte Esquiiiza

7. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de 133 metros de alcantarilla en las calles de Niiñez 
de liaIboa y Jorge Juan.

8, Acta de la subasta verificada para contratar cd derri­
bo y aprovecliamiciito de los materiales de la casa, núme­
ro 20, de la calle de Hilva,

ORDEN DEL DIA

ÁSU71ÍCS y expedientes dictaminados poi' las Comisiones.

¡Sobre la  m eaa.

coMtsiÓN Policía Urbana.

signe la Alcaldía Presidencia.

D e nnevo"<le«iiaclio.

c o Is  Ió N 1, ”— Gobierno itilerior.

co.uisióx —Hacienda.

9. Elección para la provisión del cargo de Vocal en las ; 
Comisiones 1."-, S.“̂ , 6." y  Liquidadora de Resultas. |

10. Sorteo para la provisión del cargo de Vocal de la Co- " 
misión de Ensanche, en representación de los propietarios 
de la tercera zona.

11, Proponiendo la concesión de licencia para establecer e 
20 búsculas anunciadoras automáticas en los sitios que de- I

12. Proponiendo la cesantía de un Escribiente de Secre­
taría, y provisión de ia vacante,

13. Proponiendo que para los empleados del Archivo se 
forme un escalafón especial.

14, Proponiendo se recurra en vía contencioso admi­
nistrativa, contra un fallo gubernativo que, reformando 
acuerdo municipal, dispone que se liquiden al 2 ^ por 100, 
en lugar del 2 por 100, los intereses del censo de 20.809‘50 
pesetas que grava la finca que ocupa el Teatro Español.

ló. Proponiendo se anuncie concurso de locales, para 
el traslado de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Iii-



elusa., y ejue d la casa que ésta ocupa actualmente, sea
■ trasladado, cu su día, el Juzgado municipal del distrito 

del Hospital,

COLUSIÓN 4.’‘— Oí»rflS.

16, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 13.00:3'17 pesetas, para instalar adoquín irregular 
en la calle de Bailén, trozo comprendido entre las plazas 
de los Ministerios y de San Marcial.

17. Proponiendo la instalación, por vía de ensayo, de 
250 metros cuadrados de pavimento de asfalto compì imido, 
en la calle de San Onol're, y la reiiabilitación del ci'ódito 
de 6.715*67 pesetas necesario para esta obia.
18. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que ha sido del derribo de la casa, iiúui, 4, de la calle de 
Fernando VI.

■ 19. Proponiendo la devolución de un depósito de nueve 
Obligaciones que fueron retenidas del impoi tc de la expro­
piación de la casa, nñm. 19, de la Carrera de San Francisco, 
por haber sido cancelado el censo que gravaba dicha finca 
y al cual se hallaba afecto el referido depósito.
20. Proponiendo la concesión de licencia pai'a ampliar la 

actual canalización de la fábrica de Electricid.id de Buena- 
vista, por algunas calles del barrio de Salamanca.

COMISIÓN ó ^ — B tn e fice n r in . ,

' 21. Proponiendo la provisión de cuatro plazas de enfer­
meros para las Casas de Socorro sucursales de los distritos 
de Palacio, Chamberí, Inclusa y Latina.
22. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenanza 

camillero de Casa de Socori'o del distrito de la Latina.
23. Proponiendo la aprobación de un nombramiento in­

terino de ordenanza camillero de l<a Casa de Socorro del 
distrito del Centro.
24. Proponiendo el nombramiento de un Módico super­

numerario.
COMISIÓN 6 ."— E7iBan<}ie

' 25. Proponiendo la apertura legal de un trayecto de la 
calle de Gtizmáii el Bueno, compreudido entre las do Melén- 
dez Valdés y Fernando el Católico.
26, Proponiendo, la devolución de fianza al contratista 

. de im trozo de alcantarillado construido enei pasco de Santa
Maria de la Cabeza,
27. Proponiendo la adjudicación de una parcela de terre­

no de 235‘60 metros que, propiedad de la Villa, ha resuitado 
sin aprovechamiento alguno al abrir la calle oficial de Fer­
nando el Católico, para agregarla á ia casa, iniiiicros 2 y 4, 
de la particular de este nombro.

Madrid 17 de Enero de 1903.—El Secretario, F, Kuano 
y Carriedo. .

' E t s a m - A - C X O

de loa acuerdoa adojdadosjior el Exemo. Ayuntamiento y la Junta 
Municij^at en el mes de Dieievibi e último, aprobado en la scsícíjí 

de Jtí del actual. ‘

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5 

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó ipiedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 29 de Noviembre 
último, y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales, 

Recurrir en alzada contra la resolución gubeniativa, 
revocatoria del decreto de la Alcaldía Presidencia que

declaró que los bultos de pescado que se toman a! cuento, 
como barriles y cajas de escabeche y otros amUogos, sólo 
deben pagar 0'20 pesetas por bulto, como derechos de ins­
pección y recoiiocimiento.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente, 
una Real orden de la Dirección general de Obras públicas, 
autorizando á la Compailía del ferrocarril ó tranvía metro­
politano para construir un trozo de vía que una la general 
de dicho tranvía desde la calle de O’Donnelí, con el edificio 
que para dependencias de dicho tranvia ha de construirse 
en el paseo de Ronda.

Entablar recurso contencioso administrativo contra ia 
resolución gubernativa por la que se dispone que los funcio­
narios del Ensanche formen una sola plantilla con ios del 
primer grupo de Administración.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de cal cáustica para enterramientos en Ios-cemen­
terios de Nuestra Señora de la Almudena y civil del Este, 
hasta 31 de Diciembre de 1905.

Quedar enterado y publicar en ios pei'iódicoa oficia­
les el balance de comprobación y  estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del 
presupuesto dei Ensanche do 1902, hasta fin de Octubre 
próximo pasado.

Aprobar el extracto de los aerrerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal durante el 
mes de Noviembre último, y remitirle al Exemo. Sr. Go­
bernador civil para su inserción cu el Boletín Opcial.

Aprobar los pliegos de condiciones y  ammeiar su­
basta con arreglo á eilos, para coniratar el derribo y a.pi'o- 
vechamieuto de Ies materiales de la casa, números 13 y 13 
duplicado, de la plaza de la Cebada, en el precio tipo de
15.000 pesetas.

Conceder licencia para construir una ca.sa en el so­
lar, mìni. 17, de la calle de Juan de Mena, con vuelta á la 
de Alfonso X I. •

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja cu uu solar de la calle de Antonio Pérez, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar varías obras de re­
forma en el hotel, luim. 14, de la calle de Villanucva, con 
vuelta á la de Serrano.

Conceder licencia para ampliar las obras de construc­
ción de una capilla cu la calle de Canarias, uúui, 3,

Couceder licencia para construii' una casa y cobertizo en 
el solar, lioy sin iiimiero, de la manzana 462 del Eusau- 
ebe, con fachada al pasco de las Delicias.

Conceder licencia para ejeciilar obras de reforma y aseo 
en la casa situada en el camino bajo de Vicólvaro, cono­
cida por «los Jardinillos»,

Volver á Ja Comisión 6.'̂  un informe proponiendo la 
aprobación de un presupuesto de 836‘75 pesetas, con car­
go al de la 1.‘̂  zona del Ensanebe, para instalar Una va­
lla de madera, cu terroiio. propiedad de la Villa, situado 
en la calle de Ziirbano, con vuelta ó la de Rafael Calvo, ó 
interesar de la Alcaldía que ju’ovca á esta atención con los 
mnterialea que existan almncenados.

Conceder licencia para aumentar uu piso principal sobre 
uu pabellón construido cu el solar situado en la calle del 
Comercio, lindante con el cuaitel de los Docks,

Conceder licencia para construir una casa cu el so­
lar, uúm. 13, de la callo del Conde deAiuuda,

Autorizar la construcción de una alcantarilla ¡lai'ti- 
cular para desagüe del hotel situado en la calle de I.ópez 
de Hoyos.
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AproLar an presupuesto de l.MO‘30 pesetas, con cargo 
al cap. IV, art. 3.", concepto 4." del presupuesto del En­
sanche, para adquísícEm de materiales con destino & re­
paraciones en el ramo de Fontanería.

Aprobar el escalafón de empleados municipales de la 
sección de Contabilidad.

Aprobar los pliegos de condiciones para contratar el 
Eoiuinistro do cojiibustible para la calefacción de las 
dependencias munieipaies hasta 31 de Diciembre de 1904, 
calculándose el importe anual del suministro en 4(5.180 pe­
setas.
. Aprobar el reconocimiento é inclusión en el próximo 
presupuesto de la suma de 3‘2.2(!3‘ 24 pesetas á favor de los 
Öres. Andrco, por abono de mejoras en los terrenos del 
Ayuntamiento que tuvieron arrendados en ia carretera de 
Andalncia, inmediatos al puente de Toledo, previas las 
debidas formalidades.

líeconocer la existencia de ios siguientes créditos de 
Sisas como de la actual pertenencia y  propiedad del con­
junto de bienes de la vinculación ó Memorias fundadas por 
D. Juan de Vargas Mejia:

12.650 reales. Sisa, vino de Quiebra,
(52,500 id., id., renta de tabaco.
50.000 idem, id., cuarta blanca de carbón.
62.500 ídem, id., renta de tabaco.
30.000 ídem, id., cuarta blanca de c.arbón.

217,650 reales, ó sean 54.412‘50 pesetas.

Que en consecuencia, y con arreglo A la  liquidación 
aprobada judieialniente, se reconozca A favor del adminis­
trador judicial de tales Memorias, D, Trinidad Mata, en la 
representación que ostenta, la suma de .34.323'33 pesetas 
por loa intereses al 3 por 100 devengados por aquellos cré­
ditos desdo 21 de Diciembre de 1878 hasta 31 de Diciembre 
de 1900 y  3,2G4‘74 pesetas que importan loa intereses du­
rante ios ejercicios de 1901 y el actual, y que con las debi­
das formalidades se liaga entrega al Administrador judicial 
de los bienes de las Memorias, de las escrituras matrices co­
rrespondientes A los cinco créditos de Sisas de que se trata.

Abonar con cargo al capítulo de ulmprevistos» del 
corriente ejercicio, la suma de 3,644‘77 pesetas, por costas 
causadas eii el Juzgado de primei’a instancia del distrito de 
Palacio, y  A que ha sido condenado el Ayuntamiento en el 
pleito seguido contra el cabildo de Santiago de Coinpóstela, 
como patrono de la fundación de D. Felipe de Castro, sobre 
nulidad de una Real orden y prescripción de un censo.

Devolver al contratista que ha sido de! suministro de 
efectos de ferretería para ios servicios municipales, la fian­
za que tenia constituida A responder de su contrato.

SESIÓN e x t r a o r d in a r ia  UEIi DÍA 11 
El Ayuntamiento quedó enterado de dos Reales decre­

tos, feclias 10 del actual, admitiendo la dimisión del cargo 
de Alcalde Presidente al Bxeino. Sr. D. Alberto Aguílei'a 
y Velasco, y nombrando para el mismo cargo al Excelen­
tísimo Sr. D. Vicente Cabeza de Vaca y FcrnAndezdc Cór­
doba, Marqués dePortago,

El primero de dichos señores dió posesión al segundo 
del cargo para que ha sido nombrado, entregándole el bas­
tón insignia de su nutoi'idad.

SESIÓN ORDINARIA DEL TÍA 12

Fueron aprobadas las actas de las dos anteriores. 
Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 9 del actual, y dejarla á dis­
posición de los Sres. Concejales.

Se dió cuenta de una comunicación del Gobierno civil, 
fecha 29 de Noviembre ültimo, en la que, resolviendo 
el recui’so interpuesto por las Sacramentales contra las par­
tidas consignadas en el presupuesto de ingresos como pro­
ducto de los arbitrios del sello municipal sobre enterra­
mientos y  sobre traslados de cadAveres en ios cementerios 
de propiedad particular, se dispone:

Primero. Que deben quedar y  queden subsistentes los 
arbitrios sancionados por el Gobernador al aprobar los pre­
supuestos de 1901, y  consentidos sin reclamación hecha en 
tiempo y forma por los recurrentes, cuyos arbitrios consig­
nados en los apéndices números 7 y  20 de dicho presupues­
to eran 100 pesetas por derechos de traslación de cadAveres 
y por derechos de enterramientos 15 pesetas para sepultu­
ras de patio ó galería, 20 para los nichos, 50 para los sar­
cófagos, tumbas y sepulturas privilegiadas y 75 para las de 
cualquier otra clase no expresada. ^

Segundo. Se anula, estimando en esta parte el recurso, 
el arbitrio de 30,'40, 100 y 150 pesetas, que para los enterra­
mientos se establece en e! actual presupuesto aprobado, siu 
perjuicio de lo que sobre este y otros recursos se resolviere, 
el cual queda corregido, reduciendo la.cuota A la expresa­
da en el artículo anterior.

Tercero (Jue en lo sucesivo, para establecer ei anterior 
arbitrio ó cualquiera otro que no hayan consentido los pro­
pietarios de los cementerios particitlares, el Ayuntamiento 
cumpla el art. 13(5 de la ley Municipal, pidiendo al Gobier­
no la correspondiente autorización, cuando no recaigan 
sobre actos ejercitados en ia vía pública, ó de servicios 
costeados por el Ayuntamiento, ó realizados en terreno ó 
propiedad de diclia Corporación.

Y  se acordó, entablar desde luego recurso contra la 
anterior resolución, y  pasar el asunto A los Sres. Letrados 
Consistoriales, para que en el caso de que no sea el proce­
dente el contencioso administrativo, cuyo plazo es de tres 
meses, y por tanto, permitiría el previo estudio de la Comi­
sión y la resolución del Concejo, y  si el gubernativo ante el 
Ministerio de la Gobernación, lo interpongan desde luego, 
contra los extremos de la providencia del Excnio, Sr. Go­
bernador, que deban ser impugnados, sin perjuicio de que, 
pasando después oi asunto A la Comisién respectiva, eleve 
dictamen, si así lo estima conveniente, proponiendo el 
desistimiento de la apelación.

Interponer recurso de alzada contra la resolución del 
Gobierno civil, por la que estimando el interpuesto por 
D. Carlos García, se declara nulo el decreto de la Alcaldía 
Presidencia que denegó al recurrente el pago de 3,343 pe­
setas 43 céntimos, por maderas suministradas al Almacén 
de Villa en los meses de Julio y  Agosto de 1892, y  pasar A 
este efecto el asunto A los Sres, Letrados Consistoi'iales,

Interponer recurso de alzada, pasando A este efecto el 
asunto A los Sres. Letrados Consistoriales, contra otra reso­
lución de la misma autoridad, por la que se revoca el 
acuerdo municipal que declaró que el abono de réditos 
atrasados y  que devengue un censo de 23.809‘50 pesetas 
que grava la finca que ocupa el Teatro Español, debe ha­
cerse A razón del 2 por 100, en lugar de un 2‘50 por 100 
qne el interesado reclama, y se declare que deben con­
signarse en los sucesivos presupuestos municipales las 
partidas correspondientes al 2*50 por 100 anual del censo 
refei'ido, aboiiAndose las cantidades correspondientes de 
0*50 por 100 que se han dejado de consignar y abonar A 
los censualistas.

Interponer recurso eonti’a otra resolución gubernativa,
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por la que se declara nulo el decreto de la Alcaldía Presi- 
delicia que denef^ú la petición sobre señalamiento de pre­
cio A una parcela de terreno apropiada de la vía pública 
para agregar al hotel de la calle de AicalA esquina A la 
de Velâzquez, y se ordene que por el Ayuntamiento se 
cumpla lo preceptuado en la ley de 10 de Enero de 1879, 
respecto al justiprecio del terreno de que se trata.

Quedar enterado de una comunicación del Sr. Vicepro- 
sideuíe de la Comisión de Hacienda, participando que solo 
tiene pendientes de despacho dos expedientes de recono­
cimiento de créditos: el de la suma de 245.078 pesetas por 
obras realiz¿idas en 1901 para la conservación y repara­
ción de las vías públicas empedradas, y  el de 84.566*99 
pesetas reclamadas ])or la Compañía del Gas, por entrete­
nimiento de alumbrado público desde 1,“ de Enero de 1900 
â iiO de Septiembre de 1902,

Adjudicar en definitiva la subasta para eontrattir el 
suministro de tubería de acero inoxidable para la instala­
ción de ramales de fuentes públicas en ei Ensanche, en el 
precio calculado de 20.8.52 pesetas.

Adjudicar on definitiva la subasta para la enajenación 
de seis bombas, dos cubas y una escalera telescópica pro­
cedente del servicio de incendios, con el aumento de .5‘25 
pesetas en el precio tipo de 3.550 pesetas.

Quedar enterado de baber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de esta capital.

Desechar un presupuesto de 28.701*55 pesetas, para el 
recargo del afirmado de la calle de Méndez Alvaro.

Desechar otro presupuesto de 54.320 pesetas, para la 
instpíaelón de acera de cemento en las calles de Lucliana, 
Santa Engracia yFuencarral.

Conceder licencia para aumentar nn piso principal á la 
casa, núm. 4, de la calle de Luis Cabrera (extrarradio).

Conceder licencia para construir un hotel en el camino 
de Chamartín (extrarradio).

Conceder licencia para transformar.el actual jardín del 
Pasaje de la Ailiambra, 2, y San.Iitarcos, 37, en un espacio 

■ cubierto destinado ú ia instalación de máquina rotativa y  
cajas de imprenta.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 9, de la callo de la Lealtad y para instalar en la 
misma un ascensor.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
■baja en un solar de la calle del General Porlier, manza­
na 112 del Ensanche.

Recurrir en vía contenciosa contra la resolución del 
Tribunal gubernativo central del Ministerio de Hacienda, 
por la que se confirma un acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, aprobatorio de la liquidación practicada por la Ad­
ministración, determinando las cantidades que en concep­
to de contribución industrial corresponde satisfacer al 
Ayuntamiento sobre los intereses abonados en el ejercicio 
de 1897-98 á sus acreedores por Deudas municipales.

Devolver á la Hacienda, como minoración de los ingre- 
;Sos del cap, IX , art. 2.® del presupuesto vigente, la suma 
de 656 pesetas, satisfechas indebidamente por D. Juan 
Piqueras, en concepto de recargo municipal sobre contri­

. bución industrial.

Autorizar al Ingeniero de arbolado para adquirir á los 
piecios de contrata 23 toneladas de carbón de piedra para 
las estufas del Parque, cuyo importe será cai'go al capí­
tulo 111, art, 4.“ , concepto I,® del presupuesto vigente.

Devolver al contratista que ha sido del suministro do 
placas de zinc para la numeración de carros de transporte

hasta 30 do Junio último, la fianza que tiene constituida A 
responder de su contrato.

Devolver al contratista que lia sido del suministro de 175 
trajes de faena para los individuos del cuerpo de Bombe­
ros, la fianza de 500 pesetas nominales que tiene constitui­
da á responder de su compromiso.

Conceder licencia para la reapertura de la tahona esta­
blecida en la casa, núm. 7, de la calle del Carnero.

Conceder licencia para instalar un electromotor en la 
planta baja de la casa, núm. 3, de la calle de! Duque de 
Alba, con destino á la elaboración de chocolate.

Conceder licencia para la instalación de otro electromo­
tor en la pastelería de la calle del León, núm. 16,

Conceder renovación de líeencia para la vaquería esta­
blecida en In casa, núm. 178, de la calle de Alcalá.

Autorizar al Sr. Conceja] Inspector del servicio de 
Limpiezas, para adquirir llantas de hierro y otros efectos, 
por valor de 687 pesetas, y  con cargo al cap. III, ar­
tículo 3.®, concepto 1,® del presupuesto vigente.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de 
reparación de la estufa denominada de Salamanca, en el 
Parque de Mrdrid, la fianza que tenía presentada á res­
ponder de su contrato.

Nombrar cinco supernumerarios dei cuerpo de Peritos 
químicos, Inspectores de subsistencias.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa, núm, 10, de la calle do Las Carolinas.

Conceder licencia para instalar un electromotor en la 
fábrica ele corsés establecida en la plaza del Progreso, 
número 14.

Denegar la renovación de Ucencia para la cabrería 
establecida en la casa, núm. 6, de la calle del Castillo.

Denominar en lo sucesivo fogoneros ayudantes de ma­
quinista, con los nrlmcros 1, 2 y 3, respectivamente, dentro 
de esta categoría, á los fogoneros de las máquinas eleva­
doras de agua. .

Aprobar los pliegos de condiciones y anmiciar subastas, 
con arreglo á los mismos, para contratar, durante el 
año 1903, los siguientes suministros para las Casas de So­
corro, á los precios tipos que también so indican ,á conti­
nuación:

Tocino, á dos pesetas el kilogramo.
Carne, á ídem id.
Garbanzos, á una peseta el kilogramo.

Cuyo importe anual de cada uno, que se calcula en 1.500
10.000 y  7.000 pesetas, respectivamente, será satisfecho 
por las respectivas Casas de Socorro.

Aprobar los pliegos de condiciones para contratar en 
púlilica subasta el suministro de pan para las Casas de 
Socorro, primer Asilo de San Bernardíno y Depósito de 
mendigos, durante el año 1903, en el precio tipo de 0*38 
pesetas el kilogramo, cuyo importe anual, se calcula en
17.000 pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones para subastar el 
suministro de menestra y  utensilio, con destino á los aco­
gidos en los Asilos segundo y  tercero de San Bernardiiio, 
en el precio tipo de 0*35 pesetas cada ración, y  cu5’‘o 
importe, que se calcula en 62.300 pesetas, se abonará con 
cargo al cap, V, art. 2.® del respectivo presupuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones para contratar en 
pública subasta el suministro de alimentación y útiles 
necesarios, durante el año 1903, á los acogidos en el Asilo 
de la Noche, en la zona Sur, en los siguientes precios 
tipos:

j
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KriciAii do café con ¡eche y  su correspondiente pan, O'10 
pesetas.

líiición de cocido, ídem.
Cena, idom,
Pan,ídem.

Cnyo importe, que se eaicuia en 12.890 pesetas, seré cargo 
al cap. V , art. 4,*' dei presupuesto venidero.

Admitir la dimisión presentada por un Médico super- 
miiuerario de la Beneíicencia municipal.

Nombrar tres Médicos supernumeranos de la Benefleen- 
cia inunicipai.

Separar del cargo íi un practicante agregado, por aban­
dono de servicio.

Admitir la dimisión presentada por el maestro vidriero 
de los Asilos de San Bernardino, y  cubrir la vacante.

Aprobar la designación liecha por la Junta Consultiva 
de Beneficencia, de los Médicos que han de ostentar la 
representación del Ayuntamiento de Madrid en el X IV  Con­
greso iníernaeioiial de medieina, que ha de celebrarse en 
esta Corte en el próximo mes de Abril, asi como de ios 
temas que cada uno ha de desarrollar en el referido Con­
greso.

Devolver al contratista que lia sido del suministro de 
suela, vaqueta y badana, para Ja confección de calzado ó 
los asilados de San Bernardino, la fianza de" 500 pesetas 
que tenía constituida.

Tomar en consideración y  pasar á las Comisiones corres­
pondientes dos proposiciones para que el establecimiento é 
instalación de fábricas en grande escala, con motores de 
fuerza de 50 caballos como minimun, para tejidos y cons- 
irneción de ropas de hilo, algodón, lanas y sedas, quede 
exento en absoluto de toda clase de arbitrios é impuestos 
municipales y  ree.argos sobre contribuciones de] Estado, 
desde 1.“ de Enero de 1903 á 31 de Diciembre de 1912,

Y para que sea nombrado un Letrado Consistorial super­
numerario.

Entablar i'ecurso de alzada, pasando al efecto el asun­
to ó los Sres. Letrados Consistoriales, contra la resolución 
gubernativa estimatoria del recurso interpuesto por Don 
Ensebio Díaz Gallo, contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia que desestimó la rehabilitación de 42 resguardos de 
carpetas de cupones del Empréstito de 18G8, admitidos en 
las subastas de amortización de 6 de Febrero de 1888 y  .30 
de Junio de 1890, y  declarando que procede la liberación 
de los 42 resguardos do referencia por no haber satisfecho 
el Ayuntamiento el precio A que fueron ofrecidos en la íiei- 
tación, confonne al convenio celebrado con los tenedores 
de las mismas.

Celebrar en lo sucesivo las sesiones ordinarias los miér­
coles á las cuatro de la tarde, y en el caso de ser día festi­
vo, ó que por causa lega) iio pudiera tener lugar, cele­
brarla en el inmediato laborable.

SESIÓN OttUINAlUA DEL D ÍA 19.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado del nombramiento de Secre­

tario especial liecho por la Alcaldía Presidencia.
(¿uedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 

dcap.aeho de las Comisiones, en 15 del actual, y  dejarla A 
disposición de los Sres, Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente una eonmnicaeión 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se desestima el recurso de 
alzada entablado por el Ayuntaniieiito contra la providen­

cia gubernativa que modificó ol bando de la Alcaldía, re­
lativo A la red de desagües.

Pasar A la Comisión correspondienie otra comunicación 
de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que por renuncia 
de varios interesados al ascenso A una vacante de Oñeiai 
de tercera clase del segundo grupo de Administración, se 
conceda ésta ai que ocupa el lugar inmediato en la escala.

Recurrir ante el Excino. Sr. Ministro de la Gobernación 
contra el reparto provincial aprobado por la Diputación 
para el próximo año de 1903, en el que corresponde satisfa­
cer al Ajruntamiento de esta Corte la suma de 3.748.777‘46 
pesetas.

Conceder licencia para que continúe funcionando la fá­
brica de jabón establecida en la casa, núm. 48, de la calle 
del Ave María.

Conceder licencia para construir varios edificios en un 
solar projnedad de las Religiosas Adoratrices, con faclia- 
das A las calles de la Vizcondesa de JorbalAn, Ventura Ro­
driguez y  Don Martin, previo el abono A los fondos munici­
pales de la suma de 10.057‘32 pesetas, importe del terreno 
que se apropia de la vía pública.

Aprobar la avenencia celebrada en 18 de Noviembre 
último, con el apoderado de los Exciiios. Sres. Doña María 
de los Angeles y  D. Rafael Bemar, para efectuar la liquida­
ción y  pago de la superficie expropiable para el paseo dej 
Cisne; admitir la cesión gratuita déla  mitad de los 426‘OG 
metros expropiados ó los que en definitiva resulten de 
abono, hecha la rectificación oportuna, con vista de los tí­
tulos de propiedad y certificación del Regisko.

Señalar el precio de 40 pesetas el metro cuadrado, en 
que ha sido valorado el terreno por el Arquitecto munici­
pal en la fecha de la ocupación (25 de Jimio de 1878), sin 
reconocer intereses de ocupación por haberlos perdido du­
rante la tramitación del expediente, y

Que previo el cumplimiento de lo prevenido en las 
Reales órdenes de 28 de Septiembre de 1848 y  13 de igual 
mes de 1878, y  sanción de la Junta Municipal en cuanto 
se refiere A la apropiación de parcela, acordada en 17 de 
Julio del año último, se proceda al otorgamiento de la 
oportuna escritura, en cuyo acto percibirá el importe del 
capital en las Cédulas garantizadas del Ensanche, por todo 
su valor nominal.

Aprobar otra avenencia celebrada en igual fecha que 
la anterior, con D, Angel Candía, y admitir en su conse­
cuencia la cesión gratuita de la mitad de 45,04 metros cua­
drados de terreno expropiable con destino al paseo de la 
Habana (hoy calle de Eloy Gonzalo), ó de los que resul­
ten en definitiva hecha la rectificación, en vista de los 
títulos de propiedad y  certificación del registro por el A r­
quitecto municipal correspondiente; fijar el precio de 52 pe­
setas metro, al que ha sido tasado por el Arquitecto muni­
cipal, como valor en la fecha de ocupación (12 de Diciem­
bre de 1884, en que se concedió licencia para alquilar la 
finca); reconociendo al interesado el 4 por 109 de interés 
anual sobre el resto abonable, desde la indicada fecha 
hasta la en que se verifique el pago, y  que previo el otor­
gamiento de la correspondiente escritura, se proceda al abo­
no de lo que por capital é intereses le corresponda, en cédu­
las garantizadas del Ensanche por todo su valor nominal.

Aprobar otra avenencia celebrada en igual fecha que 
las dos anteriores, con D. Nicolás de Rascón, heredero del 
Sr. Conde de liaseón, por sí y en representación de sus 
hermanas Doña Elvira y  Doña María del Rosarlo de Ras­
cón y Anduaga, y admitir en su consecuencia la cesión
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gratuita hecha en dicho acto de la mitad de 15.25i‘46 pe­
setas A que asciende el importe do 391‘ 14 metros cuadra­
dos de terrenos que les fueron expropiados para la nal le 
del Pacífico; reconocer A los interesados el derecho al in­
terés de! 4 por 100 anual sobre el resto, desde 15 de 
Marzo de 1886 hasta el dia en que se verifique el pago, y 
que previa la rectificación de his mediciones, en vista de 
los títulos de propiedad y  la oportuna liquidación, se pro­
ceda al otorgamiento de la correspondiente escritura, en 
cuyo acto percibirán los interesados el importe del capital 
é intereses en Cédulas garantizadas del Ensanche por todo 
su valor nominal.

Desestimar la proposición de varios Sres. Concejales 
para que la partida 81 de la tarifa de Consumos que grava 
los pájaros con diez cóntimos la docena, se eleve al tipo de 
una peseta igual unidad, teniendo en cuenta la incompati­
bilidad entro dicha proposición y lo preceptuado en el ar­
tículo 139 déla ley Municipal, que dispone que las tarifas 
no excederán en ningún caso del 25 por 100 del precio del 
articulo en la localidad respectiva, cuyo tipo se rebasa con 
muchísimo exceso en la proposición de que se trata.

Declarar que el arrendatario del impuesto de Consu­
mos, se halla obligado á respetar la lieal orden de 23 de 
Agosto de 1899 en la que se dispone que se hallan exentos 
de todo impuesto y  arbitrio municipal creado ó por crear, 
todos los materiales de construcción que se inviertan eu las 
obras públicas del Estado, comprendiendo entre aquellos 
Jos destinados al tercer Depósito del Canal de Isabel II, 
entendiendo que por el cumplimiento de dicha Real orden 
no puede el arrendatario reclamar contra el Exemo, Ayun­
tamiento.

Cederá Doña Concepción García Barzanallaiw, 15‘ 20 
metros cuadi'ados de terreno en la calle de San Andrés del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, previo pago 
de .532 pesetas á que ascienden, al precio de 35 pesetas 
metro cuadrado, con la condición de que habrá de dejar 
sin construir dos fajas laterales de 0‘42 metros.

Conceder al contratista de la construcción del edificio 
destinado á Laboratorio municipal, una prórroga de cinco 
meses para la terminación de las mismas.

Devolver ai contratista que fué de las obras de reforma 
en la segunda Casa Consistorial, la fianza que tiene consti­
tuida, por haber cumplido su compromiso.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, nrl- 
mero (i, de la calle de Antonio Guzmán (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa y  muro de 
cerramiento en un terreno sito en el camino de las Cuaren­
ta fanegas (extrarradio).

Conceder licencia para instalar mi ascensor en la casa, 
núm. 72 duplicado, de la calle do Alcalá.

Conceder un afro de excedencia al Practicante habilita­
do de la Beneficencia municipal, D, Francisco Canals.

Inhibirse de entender en el recurso de alzada inter­
puesto por D. J, Morato ante e¡ Tribunal de lo Conten­
cioso administrativo, contra la Real orden del Ministerio 
de la Gobern ición de 11 de Julio último, que declaró la 
caducidad de la concesión hecha á favor de D. Matías Ló­
pez para la construcción de una «Alhóndiga de Madrid>.

SESIÓN O ltn iNARIA DEL D ÍA 26

Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Conceder un mes de licencia al Concejal Sr. Gálvez 
Holguín.

Conceder á un Guardia municipal imposibilitado para 
el servicio, y  que cuenta más de veintiún años de servicios 
y 60 de edad, una pensión de gracia de 33PG6 pesetas 
anuales, tercera parte del sueldo de 995 que disfruta.

Anunciar nueva subasta, con sujeción á las condicio­
nes que rigieron en las anteriormente intentadas y que 
fueron declaradas desiertas por falta de lieitadores, para 
enajenar los solares, propiedad de la Villa, que se expre­
san á continuación:

PeaetíiE.

Números 8 y 10 modernos y del 7 al 11 antiguos 
de la travesía de las Vistillas, con fachada 
á la calle de Bailén, manzana 122 duplica­
do, á 103 pesetas el metro cuadrado, cuyo
importe total asciende á . .............................  23,931‘02

Número 25 moderno de la calle de San Isidro, 
con vuelta á !a de San Pedro, núm. 13 mo­
derno y á la de Bailén, números 20 y 21 an­
tiguos de la manzana 122, en el precio de 
103 pesetas el metro cuadrado, y cuyo total
importe es de.................... .......................... 15.189*41

Número 19 moderno, 24 antiguo de la calle de 
San Isidro, manzana 122, en el precio tipo 
de 90‘60 pesetas el metro cuadrado, y que 
asciende en totalidad á................................  24,298‘74

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
en la casa, núm. 6, de la calle de San Joaquín.

Conceder licencia para establecer una earboiieria en 
Ja casa, núm, 3, de la calle del Duqne de B'ernáu Núñez.

Conceder licencia para el funcionamiento de dos elec­
tromotores en la imprenta establecida en la casa , nú­
mero 17 duplicado, de la calle de Valencia.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico en 
la tahona establecida en la casa, núm, 23, de la calle de 
Lavapiés.

Conceder licencia para la apertura de un taller con 
destino á la construcción de máquinas, y  para el funciona' 
miento de un electromotor en el solar, núm. 11, de la calle 
del General Porlier.

Conceder licencia para la apertura de una carbone­
ría en ía casa, núm. 5, de la calle de Arlabán,

Conceder licencia para construir un pabellón en el in­
terior de un solar de la calle de MendizAbal, esquina á Ja 
de Benito Gutiérrez.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 
número 44, de la calle de la Palma, con vuelta á la del 
Norte.

Conceder licencia para reconstruir parte de la super­
ficie correspondiente á Ja casa, núm. 12, de la calle de 
Fernaudo VI, con vuelta á la de Belén y  Regueros.

Devolver la fianza de 827 pesetas que tiene constituida 
á responder de su compromiso, al contratista de la cons­
trucción de un muro de cerramiento del Hospicio provin­
cia), por la calle de la Florida,

Devolver la fianza de 500 pesetas que tiene constituida 
el conti'íitista que ha sido del derribo de la casa, núm. 10̂  
de la calle del Duque de Alba.

Anunciar nueva subasta, por no haber tenido efecto 
las anteriormente iiitciitadas, para contratar el derribo y 
aproveclinmieuto de materiales de la casa, iiúm, 20, de la 
calle de Silva, bajo los mismos pliegos de condiciones, si 
bien rebajando á 2,000 pesetas el precio tipo.

Abonar con cargo al capítulo IX , art. 6.“ del vigente 
presupuesto, la suma de 25 pesetas, por sus honorarios al
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perito tercero, en el expediento ele clcnnncifi por ruina de 
la casa, núm. líl, de Ja calie de la l^aloma.

Denegar, de conformidad con lo informado por los Le­
trados consistoriaieB, la prórroga de un afio en el con­
trato del suministro de tuberia de plomo para los servicios 
municipales, tjue termina en 31 del actual.

Conceder licencia para ejecutar obiasde reforma, sa­
neamiento y  revoco del botel, núm, 5, de la calle de 
Fortuny. ,

Conceder licencia para construir una alcantarilla par­
ticular desde la cade de García de Paredes, núm. 17, 
basta la genera! de la calle de Bravo Murülo,

Devolver al contratista de las obras de alcantarillado 
en la calle de Ilermosilla, entre las del General Pardiñas y  
General Porlier, la fianza de 1.500 pesetas nominales qnc 
tiene constituida A responder de su compromiso.

Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado ú Asilo y refugio de los pobres en el pasco de los Pon­
tones, cuyo beiiúfico establecimiento dedica al pueblo de 
Madrid, el Exemo. Sr. Marqufe de Tovar.

Conceder licencia para construir un templo, pabello­
nes y  verja do cerramiento en la manzana 252 del En­
sanche, con fuciladas A las calles do Goya y Nudez de Bal­
boa, y  desecliar la propuesta de exención de los correspon­
dientes derechos de esta licencia, hecha por la Comisión, 

Conceder licencia, para aumentar un piso segundo 
sobre el principal de la casa, núm. 34, de la calle de Gali­
leo, con vuelta ú la de Fernando el Católico.

Conceder licencia para construir uii edificio con des­
tino ú cocheras y  caballerizas cu un solar del Ensanche, 
con faeliada ú Ja calle de Jorge Juan,

Admitir la renuncia del cargo ú un Delineante del 
Ensanche y  cubiir la vacante.

Conceder franquicia de derechos de consumos para 
la introducción anual de 499 quintales de carbón mineral, 
con destino A la fábrica titulada «El Ladrillo de piedra» 
establecida en la carretera del Pardo (extrarradio).

Otorgar un voto de gracias al Excnio. Sr. Marqués de 
Torrelaguna por la cesión de un solar en el distrito de 
Buenavista para la construcción de un grupo escolar.

.In n tft Din Ilic i p a l.

SESION DE LOS DÍAS 11, 12 y  13

íhié aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada e] 
día 24 do Noviembre último.

La Junta sancionó los siguientes acuerdos del Excelen- 
tisimo Ayuntamiento,

El primero, de 28 de Noviembre iiltinio, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para contratar, por término de 
cuatro años, e! suministro de tuberia de plomo con destino 
A los servicios de Eontaneria Alcantarillas y  Ihnrque y 
Jardines, en precio tipo de OTjó pesetas kilogramo de todos 
los tamaños y  espesores, calculándose el importe anual 
en 48.000 pesetas.

El segundo, de 11 de Noviembre último, aprobatorio de 
una transferencia de crédito de l,535‘óO pesetas del capitu­
lo X I al III, art. fi.“ , para pago de jornales en el Matadero 
de cerdos.

El tercero, de 1." dei actual, aprobatorio de las bases 
para celebración de nii concurso con la Compañía eléctrica 
madrileña de Tracción en compensación de) pago de los 
arbitrios que viene obligada A satisfacer, con las condicio­

nes detalladas en el acta de la sesión municipal de la indi­
cada feciia.

El cuarto, de la misma fcclia que el anterior, aprobato­
rio de bases para la celebración de conciertos con las em­
presas do electricidad, bajo las condiciones que también se 
detallan en el acta de la repetida fecha.

La Junta aprobó el dictamen de la Comisión nombrada 
por la misma para el examen de las cuentas del ejercicio 
de 1901, acordando, en conseeneiieia, darlas la tramitación 
legal que corresponde.

Filé aprobado el prcstipitesto del Interior para 1903,

SESIÓN DEL DÍA 18

Fué aprobada el acta de la anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntaniieuto:
E! primero, fecha 28 de Noviembre último, disponiendo 

una transferencia de crédito de 2.500 pesetas, dentro del 
cap, I, art. 8.“ del presupuesto vigente, para completar el 
pago del importe de alquileres de los Juzgados muni­
cipales.

El segundo, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
una transferencia de crédito de 52.000 pesetas, del eap. X 
al IX , art. 5.°, para pago de intereses de deudas mmiici- 
paies,

Ei tercero, fecha 5 del actual, aprobando los pliegos de 
condiciones para contratar el suministro de combustible 
para Jas dependencias municipales, hasta 31 de Diciembre 
de 19Ü4, cuyo importe anual se calcula en 46.180 pesetas.

Y el cuarto, fechas 29 de Noviembre y  1.“ del actual, 
aprobando el proyecto de presupuestos de gastos é ingre­
sos del Ensanche para 1903,

Madrid 17 de Enero de 1903.—El Secretario, F. litiano 
y Gfi?'ricitío.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

JB-A.TS3 ID O

H a « o s a b e k : Que con arreglo A lo dispuesto en el capí­
tulo V de la ley de Ucdutamieiito y reemplazo, el domingo 
25 del presente mes, dará p]'iiicipio en las Tenencias de 
Alcaldía la rectificación de los alistamientos expuestos al 
piiblico desde el día 14, y contiluiará en los días festivos 
inmediatos, y aun cu los no festivos, si fuese necesario, 
liasta la víspera del segundo domingo de Febrero.

En su consecuencia se previene A los mozos comprendi­
dos cu dichos alistamientos, y á los que no cstúiidoio ni 
h.ibiendo figurado en los de años anteriores, deban ser in­
cluidos en ellos, A (in d(í tfue dentro del plazo indicado se 
presenten en la Tenencia de Alcaldía A que coi responda su 
domicilio, A exponer las rechimaeioiies de exclusión ó indù-- 
sión que estimen oportunas, coid'onne A la ley,

Madrid 18 de Enero do 1903.— El Alcalde Presidente, 
jUnrynis de Po ría yo.

■JJiafrito J.° C’c7ifm.—Tenencia de Alcaldía: plaza de la 
Constitución, 3, tercera Casa Consistorial. — Barrios que 
comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, Jardi­
nes, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Mai tin 
y  Tudescos,

Disfrifo 2.“ //o.spicfo,—Tenencia de Alcaldía; calle de 
la Salud, 6,—Barrios ijue comprende: Apodaca, Bilbao, 
Cam¡)oanior, Colón, Góngora, He ni An Cortés, Jesús del Va­
lle, San Opropio, San Pablo y l.as Torres,

Distrito 3.“ (7/i«mí)crí.—Tenencia de AlenIdia; ¡)laza de
Chamberí, 7.—Barrios que comprende; Alfonso X ¡ Balines, 
Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, ni])ódro- 
uio, Luchana, Monteleóii, Saiidovul y Trafalgar.
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Distrito 4P /íHí'íifJVísííi, — Tenencia ele Alcaldía: calle 
del Avcf» de Santa María, 4,4 duplicado —Barrios que com­
prende; Almirante, Biblioteca, Conde de Arandn, Fernando 
el Santo, óoy.a, guindalera, Las Mercedes, Marquds de Sa­
lamanca, Monasterio y Brosiieridad.

Distrito 5P Confjrtíso.— Tenencia de Alcaldía: costa­
nilla de los Desamparados, Iñ.--Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Guttenberg, 
Plaza de Toros, Principe, Retiro, San Carlos y Santa María.

Distriti) 6P llospifai.—Teiienciá de Alcaldía: calle de la 
Cabeza, 4(1. -Barriosqeu comprende: Argumosa, Delicias, 
Doctor Fourqot, Jesús y Maria, Lavapiés, Ministriles, Pá- 
cifleo, Primavera, Santa María de la Cabeza y Torrecilla.

Distrito 7P iac/tísa,—Tenencia de Alcaidía: calle de la 
Esgrima, ‘J.—Barrios que comprende; Amazonas, Cabestre­
ros, Caravaca, Duque de Alba, Gasòinetr >, i raerla del Bayo, 
Marques de Comillas, .Miguel Servet, Beiíluelas y Rastro,

Distrito SP Latina. — Tenencia de Alcaldia; calle de 
San Isidro, .í y  7.—Barrios que conqirende: Aguas, Alfonso 
VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava. Cava, Humilla­
dero, Imperial, San Francisco y San Isidro.

Distrito Pídacio.—calle de,Cadarso, 7 (antes Isla de
Cuba),.—Barrios que comprende: Alamo, Argüeiles, Carlos 
III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, Moiicloa, Montaña, 
Quintana y Senado,

Distrito 10.“ U-niversidad.—Tenencia de Alcaldia; calle 
de la Madera, 0 .-  Barrios que comprende: Ainaniel, Bellas 
Vistas, Conde Duque, Conde; de Toi'eno, Cuzim'm el Bueno, 
Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucia y Valleliermoso,

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD  

Subscripción meoBuaJ.
Pesetas.

Sumaba el 30 de Noviembre de 1902................... 11.305'%

AUMENTO

En cinco subscripciones......................... 1375
Sennos, Sres Principes de Asturias........ 400 413 75

Suma............................  11.76971

BAJAS

En cuarenta y nueve subscripciones................  114‘50

Peseus,

Importa la subscripción el 31 de Diciembre de 
1902.............................................   íl.655‘21

Donativos.

Sumaban el 30 de Noviembre de 1902 ................  263.ól5‘29

-AUMENTO

En cinco donativos............................... 110'65
Ayuntamiento de Madrid, Festejos de 

Carnaval...........................................  1.000 1.110'65

Total..........................   264.rm‘94

Socorros d is tr ibu íd oB ,

CONCEPTOS

PAGAPO 
haslci :̂ü de No- 

vieiuhre»

PetetíÁs.

PAGADO 
en Diciembre«

Pesctíité

tútal
|iâ ádo en 51 de 

Dídembre»

Pá̂ eíttî

En metálico: á dotnici-
lio............................ æ.339'45 607‘25 35.94670

Idem en el depósito de
107.631‘80mendigos........ ., . , . í) 107.63P80

En comidas en Id. id.. 19.2&5‘0l 639‘05 19.844‘09
En ropas on id. id...... 3.026'16 1.033‘60 4.059*76
Viajesá sus pueblos en

6.31 P63ídem id................... U . 6.31 PÓ3

Totales........ 171.514‘08 2.279‘90 17,3.793‘98

^silode Santa Cristina. 209.3S8'75 12.41P50 221.800*25
Idem de El Pardo,.; . 64.78975 2 774‘25 67.564
Idem de la Divina Pas-

tora......................... 1.950 1.950
Idem del Buen Consejo, 16.067‘50 955‘50 17.023
Idem de Ancianos de

Carabaoehel.......... 83.20P50. 2.324'50 85.526
Idem de los Padres Sa-

lesianos.,............. . 773‘T5 » 773‘25
Tienda Asilo, calle de

O lid ...,.................. 4.997‘06 » 4.997‘06

Totales........ 381.167‘81 18.46575 399.633'56

DEBE C-4.1A HABER

Existencia en ,30 de Noviembre 
cuenta corriente del Banco de I
paña........................................

Idem id, en Caja..........................

Suscripción mensual de S. M. el
Rey (q, D. g.)...............................

Idem id. de S. A. E. la Srma. Seiiora
inl'tiiiia Dona Isabel....... . . . . .

Ídem id. del Casino de Madrid .,
Idem Id, de la Gran Peña...........
Idem id. del Exciiio. Sr. Marqués de

Urquijo.........................................
Cobrado de suscripciones parlicu

lares............................... ...........
Idem de donativo del AyinHamienlo

por Jas íiesias de Carnaval...........
Idem id. de la tesiameiuaria del Ex­

celentísimo Sf, D. Guillermo Ro-
liand, (q. e. p. d.)...........................

Idem id, del Monte de Piedad y Caja
de Aborros...................................

Idem id. de un liescouociilo.............
Recogido de ios cepillos..................
Cobrado donativo de D. Vicente

García...........................................
Idetu id, de varios Sios. Oficiales 

del 14 tercio de la Guardia c iv il,., 
Idem de la consignación del 

tarniento de Madrid.........
A y u n -

T o t a l .

Peietâ , PcieíM, Eeietóí.

Pagado en el Depósito de mendigos:
comidas y gastos......................... 2.051*45

24.000 Idem por socorros en metálico á 131
5.725*92 29.725*92 mendigos...................................... 60'í‘2ó

Idem al Asilo de Santa Cristina por
280 asilados, en Noviembre y Üi-

Î .2o0 ciembro...........  .......................... 12.411*50
91 em al de E! Pardo por 69 id.......... 2.774*25250 Idem al del Buen Consejo por 34 Id.. 933*,50

2;)0 Idem a! de Ancianos de Carabancliel
12o por 98 id........................................ 2.324-50 21. ¡37*45

250
Idem por personal de oficinas.......... 1.280*82

5.445*50 Idem por gastos de oficinas, (mate-
ría] de escritorio)......................... 60

1.000 Idem por gastos generales.............. 318*11 1.658*93

Existencia en 31 de Diciembre en
500 cuenta corriente del Banco de Es-

paña................ ............................ 2-1.5002.000 ■ 
2 Idem id, en Caja.............................. 1.480*75 25.980*75

5*90

5‘15

7.966*66 19.051 *2)
■Sh 48.777' 13 T o t a l .......... ■............... > 48.777*13
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Actos cíe caridad realizados en la semana del 9 al 16 
de Enero de 1908.

rcsfiiast
Boconítoe ________

Gabriel Fernández, Torrecilla del Lea!, 26.........  2‘50
Angela Gómez, San Pedro, i ............................. . • 2‘50
Eni ique Núñez, billete de ferrocarnl á Común... 47'80
Mnrinno Illán, sin domicilio. ..................................  4
Martina Fernández, sin domicilio........................ 2 ^
Ascensión Pórez, sin domicilio............................... 1‘50
Manuel Alien, Cambroneras.................................. 2 ‘50
Gabriel S. Allós, Olmo, 27. ..................................  10
Robusti ana Guzmán, Velázquez, 80...................... 5
Domingo Martinez, Sobrerete, I I .............................. 5
Dolores Martín, San liennenegildo, lO.................. 5
Antonio Canalejas, Alonso Cano, 38.....................  5
Dolores Román, sin domicilio.....................................  ñ
Francisca de Navas, Jesús del Valle, 11 y  13......  5
Leandra Alvarez, Silva, 36.. . ........................ 5
Aquilir.o Varela, Molino de Viento, 16.................. ó
María Sánz, General Lacy, 1 6 ............................  5
Nicasia González, Fuentes, 15...................................  5
Federico Diaz, Casto Plasencla, 9.........................  5
Petra Antón, Divino Pastor, 8 ............................... 5
Dolores Mart.ncz, Marqués de Santa Ana, 41.. .. 5
Josefa López, Amparo, 68..........................................  5
Teresa Garda, Espíritu Santo, 27.........................  5
Kaimunda González, Casto Plasencia, 5................  6
Jacinta López, Palma Baja, 75..............................  5
Francisca Cano, Mira el Sol, 10... ........................  ó
Ramona Mier, Toledo, 13........................................... 5
Ramona Rodriguez, Zui bano, 35...............................  5
Crisanta Avenojar, Muñoz Torrero, 4........................ 5

T ot.ai......................................  177‘80

Asilados en Carabanchel, Antonio Villanueva y María 
Martínez,

Ademas se han repartido ropas, entre los mendigos del 
Depósito de la Montaña.

Madrid 16 de Enero de 1903.—El Director, G. Galíndez.

IN STR UC CIÓ N  PÚBLICA
JUNTA M UNICIPAL DE PRIM ERA ENSEÑANZA

Delegación Regia  y Presidencia.

C IR C X T LA X í,

La visita de inspección que vengo haciendo ú las Es­
cuelas públicas de esta Corte y  que en la actualidad alcan­
za á la mayoría de ellas, aparte impresiones y observacio­
nes de otro carácter que no son de este momento, me per­
miten afirmar varios hechos, que exigen inmediata rectifi­
cación, por interés de la enseñanza y  de la salud de los ni­
ños. Salvo contadisimas excepciones, registradas en algu­
nas Escuelas superiores, las demás de los diversos grados 
de ambos sexos, todas tienen una matricula y una asis­
tencia media superior á la capacidad dd salón de clases, y 
desde luego mayor de la asignada como máximum á la 
Escuela, cuando se determinó su apertura. De aquí, aim 
prescindiendo de las pésimas condiciones de gran número 
de locales y de las deflciencias de ventilación de la casi 
totalidad, el olor, á veces insoportable, que se nota al en- 
irar en ciertos salones de clase y la atmósfei'a verdadera­
mente asfixiante que con trabajo se respira y que segura­
mente ha de ser vivero inagotable de toda clase de enfer­
medades para profesores y niños. De aquí, asimismo la 
falta de asientos y  de mesas para escribir, siendo jnny 
triste espectáculo el de observar que los niños ó están haci­
nados y  sin libertad para moverse en los bancos ocupados 
por mayor número del que corresponde, ó se hallan tirados 
por el suelo en los huecos de balcones y ventanas, liabi- 
tuándose á perder instintos de dignidad y de compostura, 
que importa mucho fomentar y estimular. De aquí, por úl-

timo, la imposibilidad en que se encuentran loa Maestros 
de realizar una labor pedagógica fecunda y de practicar 
gimnasia y ejercicios de sala, que á la vez que son motivo 
de recreo para los niños, desenvuelvan sus aptitudes físi­
cas y las energías de su espíritu.

Fácilmente podría rectificarse tal estado de cosas orde­
nando á los Auxiliares de distrito, encargados de la matri­
cula, y á ios Maestros, que no admitiesen más niños de los 
que, como máximum, está asignado á cada Escuela por la 
Junta Municipal, como tengo encargado respecto de las 
de adultos; pero no se puede olvidar que la enseñanza pri­
maria es obligatoria y que á les padres pobres les asiste el 
derecho á la enseñanza gratuita de sus hijos, correlativo 
del deber en que se encuentran de llevarles á la Escuela; 
y  que, por consiguiente, sería preciso aumentar el número 
de éstas, punto menos que imposible hoy, debido al exceso 
de cargas que pesan sobre el país. Por otra parte, si el 
e.xcedente de las Escuelas se licenciase, se auinentaria el 
considerable número de niños que, á pesar de hallarse tan 
repletas las elnsos, todavía esperan meses y aun años inútil­
mente el ingreso, quedando reducidos eii definitiva, perdi- 
dida la ocasión de instruirse por apremiantes necesidades 
de la vida propia ó de sus padres, á la triste condición de 
analfabetos. Se agravaría el mal en vez de coi'regirlo. Pre­
cisa, por eonsiguiente, tomar otro camino más racional y 
desde luego más de acuerdo con lo posible, madre del 
éxito y del acierto en casos tan complejos como el pre­
sente.

En la actualidad, las clases duran tres horas por la ma­
ñana y otras tres por la tarde, total seis horas de labor, 
(}ue en las condiciones antes dcscriptas, se aprovechan 
mal bajo el punto de vista pedagógico, apesar de los bue­
nos deseos de los Maestros, y  bajo el de la higiene sola­
mente producen, á no dudarlo, grandes quebrantos socia­
les. Es imposible, que un Maestro pueda cumplir total­
mente con su deber y realizar su delicada misión con S';- 
guro fruto, si la matrícula de la Escuela es mayor de la 
que corresponde á la capacidad del local; y es imposible, 
asimismo, (lue los Maestros auxiliares, sometidos al régi­
men vigente de la Escuela individual, puedan seiitir estí­
mulos de ningún género, faltos de toda iniciativa y  de toda 
responsabilidad. Ambas cosas, y la tercera más importan­
te, la de sanear la Escuela, se pueden obtener, á mi juicio, 
estableciendo dos clases ó secciones distintas é indepen­
dientes, la de la mañana confiada al Maestro titular y la 
de la tarde al Auxiliar donde exista éste. Aquel continua­
ría siendo el Director ó jefe de la Escuela, con el derecho 
de intervenir en las tareas de la misma, pero respetando 
la iniciativa del Auxiliar en la clase de la que habrá, de 
ser directamente responsable ante sus superiores gerárqui- 
cos. Y  divididas en esta forma las clases, el Maestro re­
tendrá para la suya el número exacto de alumnos que fué 
asignado á la Escuela; y  confiará al Auxiliar todo el exce­
dente, más los de nuevo ingreso hasta completar el máxi­
mum de la diclm asignación. Resultará, por consiguiente, 
adoptada esta reforma, que á la vez que se rectifique el 
actual estado de cosas, de todo punto insostenible, se liabrá 
duplicado el número de Escuelas sin gravameli para el 
Erario nacional y  municipal, haciendo posible el ingreso 
del considerable número de niños, que por falta de local 
no reciben educación.

Pero no por esta división en dos secciones se entienda 
que se trata de reducir el iiámero de horas señalado como 
duración de la clase diaria; de ningún modo, pues el com­
plemento de la reforma estriba en que tanto el Maestro 
como el Auxiliar inviertan las tres lioras de la mañana y 
de la tarde, respectivamente, en un prudente y  meditado 
plan de ejercicios corporales, que nadie puede dudar favo­
recen grandemente al desarrollo y la salud del cuerpo, asi 
como las energías del espíritu, y  contribuyen á mantener 
en constante equilibrio las facultades físicas y  psíquicas 
del niño.

En días que lo permita ci tiempo, el Maestro llevará á 
sus alumnos todos, ó por grupos, al campo, á los jardines 
y  parques, y do estos paseos y del examen de la natui'ale- 
za sacarán abundantes temas para explicar durante la ex­
cursión y  en la Escuela, cuanto contribuya á eiisanciiar 
los conocimientos del niño y á educarle de un modo prác­
tico é instructivo; y  en días que el tiempo no abone, el



Muestro ios !iar¡'i visitar Muscos, fáljrieas y talleres con el 
propio lin edueativo, ó los llevará á sitios cubiertos que so 
desijíiien ypracureii, donde puedan entregarse d cjcreieios 
de agilidad y fuerza.

Completará, por último, este plan de ejeiciclos corpora­
les, la iiisti'uccióii militar sin armas, y eon éstas desde los 
doce años, á semejanza de lo que se hace en otras naciones; 
novedad que me propongo introducir en la enseñanza pri­
maria de esta Villa, y que aparte el fin altamente patrióti­
co que persigue, ha de alionar al hombre del porvenir, 
cuando el servicio militar obligatorio se establezca, peni- 
sos trabajos, que en la edad juvenil constituyen por el con­
trario, motivo de regocijo y recreo. .

Convencido de la utilidad del proyecto, sin embargo, 
entiendo que podría fracasar si el acuerdo fuese de carác­
ter genera! para todas las Escuelas.

Apegadas & la rutina y á la tradición, bastaría otial- 
quier deficiencia ó cttalquier protesta de las que fatal é ine­
ludiblemente produce siempre la más insignificante refor­

. ma, para concitar toda clase de intereses y  pasiones, y  
para hacer difícil, sino imposible la obra.

De aquí la eoiivenienoia de que sólo por vía do ensayo 
se Heve á cabo la división de clases en la forma proyecta­
da, en veinte Escuelas de niños y  diez de niñas, cuya de­
signación habré de hacer, atendiendo el punto en que se 
hallen instaladas y teniendo en cuenta las circunstancias 
de cada nna de ellas.

La creación, porque en definitiva y como evidente rea­
lidad, esc sería el resultado, sino fuera otro, de treinta Es­

' cuelas más, sin mayores gastos de los actuales, producirá 
sin duda, un aumento de matricula, que pon sí solo basta­
ría para recomendar el total planteamiento de un proyecto 
que estimo sumamente ventajoso para la enseñanza, para 
la población y para la salud pública, y el cual, oída la 
Junta Municipal en sesión de 9 los corrientes, ha merecido 
la conformidad de los dignos y é ilustres Vocales que la 
componen.

Por otra parte, estimo prenda segura de! buen resulta­
do de la reforma, la adhesión de cuantos Sres. Maestros 
lian sido consultados y los ofrecimientos que me han hecho 
de contribuir ai éxito con entusiasmo y buena voluntad.

En su consecuencia, he acordado;
1. “ Que desde 1.“ de Febrero próximo se implante la 

la antedicha reforma en las siguientes Escuelas:
De niños.—Número 1, Reina, 8; núm. 3, Molino de 

Viento, 34; núm, 8, callejón de Leganitos, 2; núm. 12, 
i Ainaniel, 7; núm. 17, Huerta del Bayo, 1-1; núm. 21, Eelie- 

garay, 19; núm, 25, San Simón, 8; núm. 26, ribera de Cur­
tidores, 8; núm. 27, costanilla de los Desamparados, 15; 
número 32, Mercado de Trasmicra, 2; núm. 33, Barco, 32; 
número 41, Jerte, 2; núm. 43, Don Pedro, 7; núm. 44, 
Luna, 14 duplicado; núm, 45, Luis Cabrera (Prosperidad); 
número 55, San Cosme, 22; núm. 57, San Ignacio, 3 bis; 
número 59, plaza de Chamberí, 7; núm. 61, Guipúzcoa, 4 
(Cuatro Caminos), y núm. 63, Santa Isabel, 36.

De «i/ííis,—Número 1, Amaniel, 7; núm. 7, travesía de 
la Parada, 8; núm. 11, costanilla de los Desamparados, 15; 
número 12, Huerta del Bayo, 14; núm, 14, Tabernillas, 2; 
número 18, Caballero de Gracia, 25; núm, 23, Luna, 14; 
número 30, Olmo, 10; núm. 59, Ti afalgar, 9, y  núm, 61, 
Pnerta de Moros, 6.

2. '’ Que por los Sres. Maestios de las antedichas Escue­
las se proceda inmediatamente á la división de srrs clases 
en dos secciones distintas, sin que ninguna de ellas pueda 
exceder del número de niños asignado por la Junta Muni­
cipal cuando se determinó la apertura del local y un 10 
por 100 que se calcula de baja diaria por falta de asistencia, 
á fin de que puedan estar eonstaiitemeute ocupados todos 
los asientos y  recibir educación el mayor número de niños. 
De ia primera sección se haga cargo el .Maestro y de la se­
gunda, ó viceversa, c) Auxiliar, procurando que en cada 
sección figuren los niños que se hallen á igual altura deco- 
nociiuientos,

3. “ Que determinado por el Maestro los niños que íiaii 
de componer la primera sección, el excedente pase á for­
mar la segunda, y  liasta completarla con el número que co­
rresponda se expidan papeletas de ingreso por los Auxilia­
res de distrito encargados de este servicio, á cuyo efecto 
el Maestro le comunicará por escrito el número de vacan­

tes, dándome á la voz unos y otros el debido parte de las 
altas que se produzcan.

4. " Que los Sres. Inspectores queden encargados de dic­
tar las disposiciones que sean necesarias cu cada caso para 
la ejecución de ia reforma, y de la organización del servi­
cio en armonía eon lo consignado en esta circular, dándo­
me cuenta; y

5. " Que se dé conocimiento por escrito de lo acordado 
al Exemo. Sr. Ministro de Instrucción pública y  Bellas Ar­
tes, no obstante haberlo heeho verbalmeiite, á los efectos 
reglamentarios que procedan.

Madrid 12 de Enero de 1903.— J. Ruiz Jiménez,

A - o r r E i t i o o s

Reocmocida la conveniencia de que los niños practiquen 
los ejercicios y  gimnasia de sala, y aprendan los cantos, 
con acompañamiento de música, entiendo ha llegado la 
ocasión de dotar á las Escuelas de órganos ó armonios, 
cuya aplicación á las tareas pedagógicas ha de ejercer una 
gran influencia educativa y ha de producir inestimables 
beneficios á la enseñanza cu general, aparte lo que contri­
buirá, sin duda alguna, á despertar los sentimientos artis- 
ticos de la infancia y  el amor á la música. El feliz y nunca 
bastante aplaudido acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 
esta Villa y  Corte, de destinar 100.000 pesetas ai fomento 
de la enseñanza, facilita la-posibilidad de adquirir en el 
presente ejercicio dicha cíase de material.

Y  asimismo la adquisición de máquinas de escribir y  de
coser, que puedan asegurar á los niños, una vez que se 
ejerciten en su manojo, y cuando salgan de la Escuela, 
medios y  recui’sos para ganarse ia subsistencia, hoy que el 
uso de esos útiles inventos modernos, se ha generalizado 
de una manera tan extraordinaria. ,

Pero como se trata de un material que exige crecidos 
desembolsos, será necesario verificar paulatinamente, y en 
varios años, su adquisición, lo cual permitirá á la vez el 
que se aprecien las indiscutibles ventajas de la novedad, 
medio seguro para conseguir que se adopte para todas las 
Escuelas.

Estimo que, por el pronto, la adquisición del expresado 
material se debe limitar á la compra de doce armonios ú 
órganos para igual número de Escuelas de párvulos, esta­
blecidas en esta Villa; de doce máquinas de escribir, para 
Escuelas de niños, y  de doce máquinas de coser, para Es­
cuelas de niñas. En años sucesivos se podrán ir adquirien­
do órganos ó armonios, para todas las Escuelas que no los 
tengan; de máquinas de escribir, para todas las de ambos 
sexos, y de máquinas de coser, para todas las de niñas.

Y  habiendo opinado, de conformidad con la propuesta, 
la Junta Municipal en sesión de 9 délos corrientes, he 
acordado;

1. ® Que con destino á las Escuelas de párvulos so ad­
quieran doce armonios, á fin de que los niños aprendan los 
cantos y practiquen los ejercicios de gimnasia de sala, con 
acompañamiento de música, é igualmente se adquieran 
doce máquinas de escribir, é igual número‘de máquinas de 
coser, con destino á las Escuelas de niños y  de niñas, res­
pectivamente, que la Junta Municipal designe, previa soli­
citud de los Maestros que habrán de presentar ante ia 
misma, '

2. “ Que se abra y se anuncie en ios periódicos un con- 
emso para la adquisición del material más perfecto y en 
las condiciones económicas más venttijosas, con vista de 
cuyo resultado, y  oída la Junta Municipal, se resolverá io 
procedente; debiéndose admitir proposieionos hasta 1." de 
Febrero próximo, y  de entregarse el material,, sopeña de 
pérdida de ía fianza que se fije, en los dos meses siguientes 
á la adjudicación del concurso.

3. ° Que adquirido el materia!, se entregue á ios seño­
res Maestros, haciéndoles responsables de la aplicación y 
conservación del mismo; y
_ 4.® Que en su día se ruegue al Excnio. Sr. Alcalde Pre­

sidente del Exemo. Ayuntamiento, abra, con cargo al cré­
dito de 100.000 pesetas, destinado al fomento de la ense­
ñanza, ei necesario para la adquisición dei material en 
cuestión.

Madrid 10 de Enero de 1903.—J. Ruiz Jiménez,

J|
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Arreiulaclo desde I,“ de Enero del actii.al, un hotel con 
des lili o A Escudas luihlicas, eii la calle de D. Juan de Aus­
tria, iiúm. 1, lialjria procedido, oída la Junta Municipal, á 
la clausura de algunas de las tjue por malas condiciones 
de instalación en locales impropios del objeto A cjiie so 
hallan destinados, requieren con relativa urgencia tan ra­
dical medida: pero hallándose cerradas varias Esencias, 
una superior y  cuatro deincntales de niños y una elemen­
tal de niñas, desde hace años algunas, desde largo tiempo 
todas, por falta de local, y  constándome que existe gran 
número de niñas y niños (pie no reciben la instrucción pri­
maria por l'alta de Escuelas, estimo como ntia primera 
necesidad la de que el nuevo local, ah ¡ni lado no sin gran­
des esfuerzos, allanados por la buena voluntad y patriotis­
mo de su propietario D. Vicente S. liomero, digno por su 
condescendencia de la gratitud do la Junta, se destine á 
la instalación y reapertura de una de las' Escuelas cerra­
das. üna vez instaladas las demás clausuradas, eii otros 
locales ya contratados, pero sujetos á obras de adaptación, 
y en varios que tengo visitados y se está gestionando su 
arrendamiento, será la ocasión de buscar casas qile con 
ventaja sustituyan á las existentes.

Pero reconocida esa más primera necesidad, se presenta 
la dilicultad de que no existe material, ni siquiera en las 
malas condiciones del que se viene usando, y  do ([ue, dado 
el procedimiento vigente para adquirirlo, sería preciso 
abrirlas Escuelas sin mesas ni bancos, para que el Maes­
tro pudiera percibir la consignación triméstral de i05 pe­
setas, y  despuós esperar el transcurso de muchos años para 
contar" eoii el material fijo indispensable, que habría de 
adquirirse paulaiinameiite. Eiiuivaldria esto á la renuncia 
de apertura de esta y  demás Escuelas cerradas. _

Se impone, por consiguiente, la necesidad de recurrir 
al Exemo. Sr. Alcalde, para que, con cargó al crédito 
de 100.000 pesetas destinado al fomento de la enseñanza, 
pueda adquirirse lo preciso-para la apertura de Escuelas 
cerradas, y oído el- informe de la Junta Municipal en la 
sesión de y de los corrientes, he acordado:

1. “ Que se verifique la reapertura de una de las Escue­
las elementales de niñes, en el local alquilado en la calle 
do D. Juan de Austria, núin, 1, qUO cuenta con tres salas 
para clases, y capacidad, según dictamen pericial, para 50 
alumnos una, y  Lbñ cada uiia de las'otras dos, en total, 100 
niños; varias habitaciones, una de Ollas con lavabo para 
aseo de los alumnos, y las otras que se podrán destinar, 
cuando se acuerde; para biblioteca popular y  sala de lectu­
ra, y  un espacioso jardín, gran estufa y  dos cenadores cu­
biertos de cristales, para recreo y esparcimiento de los niños.

2. *’ Que se fije ¡a cantidad de (10 pesetas mensuales que 
por iudemnizacióndocasa deberá percibir el Maestro, por no 
quedar local disponible y  suficiente para vivienda del mismo.

Que se haga entrega del loca!, bajo inventarío, al 
Maestro que se nombre, advirtiéudoie que será responsable 
personalmente, para con el E.xcmo. Ayuntamiento, de los 
daños que por mal uso de la linea le sean imputables.

4.“ Que se abra concurso, y  se anuncie en el B oletín  
oficial del Ayuntamiento y en los periódicos, para la ad­
quisición de 3Ö mesas de á dos asientos, y 24 individua­
les, de tres mesas para Maestros y  de cuatro de encerados 
portátiles, admitiéndose proposiciones hasta c! 25 de ¡os 
corrientes, y ¿ida la Junta Municipal, se adjudiqm; el con­
curso á la más ventajosa, debiéndose entregar el material 
eii el mes siguiente, á contar desde la adjiuücación, bajo 
pérdida de la fianza que se fije.

ñ.” Que se dirija atento oficio al Exemo, Sr, Alcalde, 
rogándole disponga que corra á cargo de la Dirección de 
Parques y  jardines municipales, la conservación y  cuidado 
del jardín de esta Escuela y de la espaciosa y  magnífica 
estufa que existe eu el mismo; y

tí,“ Que se niegue asimismo al Exemo. Sr. Alcalde abra 
con cargo al crédito de 100.(X)0 pesetas destinado al fo­
mento de. la enseñanza, el necesario para la adquisición 
del material en cuestión, y  para los ga.stos que se justifi­
quen, y que ocasionen la apertura é instalación de la Es­
cuela. Y  e! Sr, Secretario do la Juma ílunicipal se servirá 
adoptar las disposiciones particulares que sean procedentes 
para la ejecución de este acuerdo, dando cuenta.

Madrid 12 de Enero de 1903,—J. Euiz Jiménez.

Cumpliendo con los deberes tpe me impuso la acepta­
ción del honroso cargo que me tiene confiado el Gobierno 
de S. M. el Rey f<i. 1). g.), y  decidido á no pei'donar medio 
que contribuya al fomento "de la cultura popular y á la dis- 
miiutción del gran número de analfabetos que pregonan 
nuestro atraso y nuestra inferioridad, tuve el gusto de 
hablar al jefe del partido socialista, D. Pablo Iglesias, eu 
la seguridad de (pie, dada su ilustración y su deseo tantas 
veces evidenciado, de qne defiende la enseñanza, habría 
(le secundar sincerameiuc y con entusiasmo mi propósito 
de crear el mayor número do Escuelas de adultos y de 
ayudarme par;i la asistencia á las'mismas de aquellos obr(i- 
ro  ̂que ávidos de aprender, corona.u la labor ilei día dedi­
cando dos horas por la iioclie á la uiei'itoria y  noble tarca 
de ilustrarse. Kesultado de aquella conferencia ha sido la 
petición de una Escuela de adultos, hecha á ii'oinbre de ia 
Junta Directiva dél Centro de Sociedades Obreras, por los 
Sres. D. Francisco L. Caballero y D. Angel López de Aza, 
Presidente y  Secretario, respectivamente, de la misma, 
donde puedan asistir los asociados del dicho Centro que lo 
deseen; y en su virtud, he acordado:

1. “ La apertura de esta nueva Escuela de adultos en el 
local de la diurna do niños establecida en la calle del Pra­
do, nú m. 4, y  sin perjuicio de crear otras si la matricula 
lo exige, con destino exclusivo á la enseñanza de asocia­
dos de! expresado' Cetitro, cuya condición deberá acredi­
tarse con im volante expedido por su Secretaría; y

2. “ Que D. Eugenio Córdoba, autor del Método lecto- 
fffd/ico para ensi'üar á leer y à escribir al mismo tiempo, 
y  el Auxiliar, D, Félix Carreño, que tienen á su cargo la 
Escuela diurna, desempeñen la de adultos, seguro d(3 que 
ambos han de cumplir su deber con el celo, ilustración é 
interés que acostumbran.

Madrid 13 de Enero de 1903.- J. Ruiz Jiménez.

DIFERENTES DISPOSfOIONES

Locftíes lEscíicífís.—Comunicación ordenando al dueño 
de la casa, iiúm, S, de la calle de la Reina, que inmedia­
tamente se ejecuten obras de reparación eu el local de la 
Escuela allí establecida. Otra al dueño de la casa, iiúiu. tí, 
de la calle de Doña Blanca de Navarra, remitiéndole el 
plano de las obras de adaptación para instalar en ella una 
Escuela municipal. luviiación ai dueño de la casa, Tres 
Cruces, 2, donde hay establecidas tres Escuelas iminicipa- 
les, para que ceda eu arrendamiento dos cuartos inmedia­
tos para ampliar los salones de clase de aquéllas. Comuni­
caciones á los Sres. Arquitectos, pidiéndoles informe acer­
ca de las condiciones de seguridad de los edificios escola­
res, calle de Fomento, tí y 8; Alameda, 3; Atocha, C3; Ga­
lileo, 5; Desengaño, 29, y  Huerta del Bayo, 14. _ _

Disposiciones para ,mejo}-ar el servicio. — dirigieron 
atentas comunicaeiones á los Sres. Jueces de primera iiis- 
tancia ó instrucción de esta Villa, al Exemo. Sr. Capitán 
General y á los Sres. Jueces militares, encareciéndoles la 
conveuieucia y  necesidad de que se dirijan al Excelentísi­
mo Sr. Delegado Regio cuando sean necesarios en los Juz­
gados de referencia los servicios técnicos y profesionales de 
los Maestros de primera enseñanza de esta Villa.

Se dirigió asimismo expresiva comunicación á todas y  
cada una de las Compañías de electricidad establecidas en 
esta Corte, para que se dignaran hacer las iiistalaeiones de 
luz en los locales de las Escuelas nocturnas de adultos, con 
alguna ventaja de precio eu favor del Erario municipal ó 
del material de enseñanza, habida consideradóii á la índo­
le de tales establecimientos de instrucción. '

Se instó á los dueños de los locales Escuelas do adultos 
A que hicieran por su cuenta la instalación de alumbrado 
eléctrico, ya que las Compañías de las fábricas de electri­
cidad no habían respondido favorablemente al ruego que 
que les fué hecho por la Delegación Regia.

Se ordenó la instalación de alumbrado eléctrico ])or 
cuenta de la Junta cu sólo seis Escuelas, cuyos dueños no 
accedieron á verificarla por la suya.

Fué trasladada á la Escuela de niñas núm. 39,̂  estable­
cida eu la plaza del Cordón, 3, Doña Matilde Arribas, que



I BOLETÍN DEL ATtWTAMIENTO DE MADRID 63

l i l i

(.iosempofiubA 1a del Ijaitío de l;i Prosperidad, dejando 
encargada de ósta A la Auxiliar adscrita á la misma. 'Pam- 
biAn se dispuso el traslado de la Maestra de la Escuela de 
iiiilas do la EtietUe de la Teja, IJoila Trinidad iMeuéudez, A 
la de igual clase establecida eii la calle de la Huerta del 
Bayu, 14, y la profesora de ésta, Doña iicmedio.s de Arias, 
í’ué trasladada A aquélla.

Fueron nombrados íiaestvos de las nuevas Escuelas de 
adultos croadas por resolución del Exono, Sr, Delegado 
Regio, D. Galo de las Lenguas, de la establecida eii la calle 
del Fúcai‘, 13; D. Paulino José lina, de la calle del Oli­
var, 17; O. Rica ni o López Ruíz, ribera de Curtidores, 8; 
D. Ildefonso Benito y Al faro, de la de Fomento, G y 8; Don 
Felipe Diez Abad, de la travesía de la Parada, 8; D. Enri­
que López Cerruti, de Don Martín, 30; D. Juan Relio, de la 
de Gal ileo, o; D. Agustín Tuñón, de Tres Cruces, 2; Don 
José Jfartín Ossorlo, de la del Arco de Santa María, 4; Don 
Lorenzo Díaz Santos, de la Concepción Jeróuima, 43; Don 
Luis Ballesteros, costanilla de San Justo, 1; D. Gabino Eii- 
ciso, de la plaza de Cbamberí, 7. Fueron asimismo nombra­
dos Auxiliai-es de las Escuelas de adultos que se dejan re­
lacionadas, D. Emilio Polo, D. León Ramos, D. Pedro Ji­
ménez, D. Pedro Cerón, respectivamente, de las cuatro pri­
meras; ü. Bernabé Herranz, de la de Don Martín, 30; Don 
Gregorio Ocio, de la de GalÜeo, 3; D. Eugenio HeruEindez, 
del Arco de Santa María, 4; D. Domingo Percales, Concep- 
eión Jeróuima, 43; D. Manuel Cornejo, de la costanilla de 
San Justo, 1; D, Leonardo liodríguez, de la plaza de CJiain- 
herí, 7. Pitra servir las Escuetas de adultas nuevamente cs­

' tablecidas lian sido designadas, Doña Carolina Sabater, 
‘ para la de Tres Cruces, 4; Doña Dolores Martínez, para la 
de Sánchez Rueda, 2; Doña Elisa Vicenta Aivarez, para la 
de Carrera de San Isidro, 4; Doña Trinidad Menéiidez, para 
la Huerta de! Bayo, 14; Doña Dolores Gaí'cia Tapia, para 
la del barrio de la Guindalera; Doña María Africa Gómez, 
para la de la calle de Oriente, 3, y  Maestras auxiliares. 
Doña Fa Listín a Ruiz, para la primera de ellas; Doña María 
Feirei-, para la tercera; Doña .Mónica Díaz Castellanos, 
para la cuarta, y para la iiltima Doña Concepción Gálvez, 
no liabléndose nombrado Auxiliar para la segunda y la 
quinta, por no haber alcanzado la matrícula número sufi­
ciente de ajunmas, necesario para el nombramiento de 
Auxiliar. Fiié nombrado para dirigir la Escuela de adul­
tos vacante, y que ya venía establéeida en la de niños, 
calle del Mesón de Paredes, 100, el Maestro D. Matías Bra­
vo, y Auxiliai-es de las nocturnas, también anterioniieute 
establecidas, D. Rafael Menéudez, D. Miguel Pech y Don 
Andrés Quintanilla.

Se dispuso por S. E. qire las Maestras Doña Teresa Gil 
y  Doña Ramona Ruiz Patón, que no prestaban servicio por 
falta de local, se éncai'garan aecidentalmcnte de ¡as Es­
cuelas de niñas establecidas, una en la carretera de Anda­
lucía, iiúm, G, y la otra en el barrio de la Prosperidad, que 
resultaron en definitiva vacantes, por haber sido traslada­
das sus respectivas ^Maestras ú las de igaal ciase estableci­
das una en la calle del Arco de Santa María, núin 4, y  
plaza del Cordón, luím. 3, que vacaron por defunción de 
sus respeetivas Maestras pi'opietarias.

Por virtud de las notas ó actas de visitas giradas por 
los Sres. Inspectores á las Escuelas de niños, se dirigieron 
comunicaciones laudatorias á los Maestros D. MauiieÍPolo, 
D, Antonio ^ülavl'l•de, D. Pedro Ferrory Rivero, D. -Matías 
Bravo, D. Andrés Fernández Olíem, D. Nicolás Da Imán, 
1), Gabino Enciso y D. Narciso Gciuborain España, Así 
mismo so dirigió comunicación afectuosa, manifestándoles 
que, dado su celo y competencia, era de esperai' que ha­
bí ían de duplicarlo y obtener aún mayores ¡)rogresos á los 
señores Afiiestros 1). Melítón Escamilla, D. Lope Morales, 
I). Ĵ uan iíello, D. Nemesio Alamanzón, I>, R fuhóu  Elórcz, 
D. Enrique l-ópez Cerruti, D. M.ariauo Peral, D. Miguel 
Qmiitaim, D. Virgilio Hueso y D. Santiago Bilbao, .

_ Se reinitiemn á la Superioridad los expedientes de cla­
sifica cióii dehiibiaiente diligenciados del Maestro auxiliar, 
D. .Antonio González Aivarez, y el de la Jlaestrade Escuela 
de niñas. Doña Remedios Arias,

Además, el Kxemo, Sr, Didegado regio disprrso la tras­
lación de algunos Maestros auxiliares para atender á iir- 
ftentes necesidades del servicio; concedió licencias por mo­
tivos de salud pleimnieute justifleados á doB Maestros y  tres

-Maestras, y  por iiltimo, fueron apercibidos un Maestro y 
una Maestra lie Escuela elemental, para que ni im solo 
momento dejaran de permanecer al frente de la ciase, 

Madrid 14 de Enero do PJ03.—Bor disposición del señor 
Delegado regiOj el Secretario, José Rodríguez Parrefio.

S E C R E T ARÍ A
Proyecto de r:fornia de la prolougación de la calle de Preciados y enlace 

de la plaza del Callao con la calle de Alcalá,

CFA.IjIt.OS ÜICTADOS EU, ¿TXTPIAIOO

Sesión de 4 do Diciembre de 1902.

Qasa núm. 2 ele la calle de las Torres, con vuelta 
á la de A lca lá.

37‘ íO metros cuadrados de solar, á 900 pesetas
me'ro cuadrado............................. ............... 33.390

37‘ IÜ nietros cuadimdos do edificación de dos
pisos, á 77‘28 pesetas metro cuadrado, , . , 2.87G‘0S

Aumento del 3 por 100 por afección y  15 por 100 
por indemnización de perjuicios.................... 6.573‘89

Valor total por expropiación.................. 42,793‘97

Sotar núm. 52 de la calle de Jacometreso.

151'DS metros de solar, á 231‘8I pesetas metro. 35,02G'38
Valor de la va lla ...................... ..............  150

. 35.17G‘38
Aumento del 3 por 100 por afección y 17 por 100 

por indemnización de perjuicios...................  7.0,35‘27

Valor total por expropiación.................. 42,211‘G5

Oasa núm. 53 de la calle de la Montera.

Capitalización de G.OGO pesetas de liquido im­
ponible al .5 por IQO.. ................................... 121.200

Valor de las fábricas en nueva cons­
trucción.......... ............................  64.000

Descuento del 22 por 100 sobre esta cifra......... 14.080

Valor de la finca actualmente...........................  107.120
3 por 100 de afección ................ .. 3,213‘ 60
5 por 100 de indemnización de per­

juicios................  ...................... 5.35G 8.569‘GO

Tota l. . .  . ■............................................ 115.689'60

Casa fiám, 14 de la calle de San Miguel. '

Capitalización de 2.746 pesetas de líquido im­
ponible, al 5 por 100................................... . 54.920

Valor de las fábricas en nueva construcción.. . . 31.650
Doscnentri del 20 por 100 sobre esta cifra......... 6.330

Valor actual ile la finca....................................  48.590
Aumento del 3 por 100 de afoccióii y  8 por lOO 

de indemnización de perjuicios..............  5,344'90

Total........................................................  53.9 34'90

Oas<i núm. .37 de la calle del Caballero de Gracia.

Capitalización de 14.720 pesetas de líquido im­
ponible al P25 por 100................................... .346,352‘94

Valor de las fábricas en nueva construcción . . , 164.271‘74 
Descuento dei 19 por 100 sobre esta cifra......... 31.212*20

315.140-74
3 por 100 de afección y  5 por 100 de indemniza­

ción de perjuicios...........................................  25.211*25

Total................................   ,340.351*99
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Ofisa nñm. 2r> de la callr, del Cahallero de Gracia.

Cíipitalizaeióii do 12.2G2 pesictas, al 5 por 100,. '245,240 
Valor del solar: 421 metros cuadrados, á U40 pe­

setas ............    14Ü.140

Diferencia..........................................................  102.100
Deducción del 13 por 100..................................  13.273

Valor de las fAbricas por expropiación............  88.827
Affregado el valor del solar..............................  143.140

Valor de la finca para expropiación................  231.337
Aumento del 3 por 100 por afección......... . . .  6.959
Idem del 10 por 100 por perjuicios.................... 23.196‘70

Tasación definitiva.................................  262,122*70

Sesión de 6 de Diciembre de 190S.

CVisa núm, 12 de la calle de la Heina.

3.519 pesetas al 5*40 por 100............................. 65.166*68
109*34 metros de solar A 322 pesetas metro cua­

drado......................   35.207*48

Valor de las fábricas de nueva construcción... 29.959*20
Descuento de 20 por 100...........   5.991*84

Valor actual de las fAbricas.............................  23,967*36
Idem del solar....................................................  35.207*48

Valor actual de la finca............................  59.174*84
Aumento del 3 y  6 por 100 por afección y per­

juicios.............................................................  5,325*73

Valor total por expropiación............................. G4.5C0*27

Gasa mím. 24 de la calle de San Miguel,
342 metros de solar, 154*56 pesetas metro.......  52.859*52
238 id. dc'edificación, A 64*40 id. id ............... 15.327*20

58,186*72
Aumento del 3 por 100 por afección................  2.045*60

Total.............. ........................................  70.232*32

Casa núm. 6 déla calle de Jacometvezo,
3.570 pesetas capitalizadas ai 5*50 por 100.,,. 64.999
150*30 metros cuadrados de solar, A 193*20 pe­

setas metro cuadrado....................................  29.0.37*96

Valor actual de las fAbricas....................... , ,, .35.961*04
Baja del 18 por 100 por demérito...................... 6.472*98

58.526*02
Aumento del 3 por 100 de afección y 5 por 100 
■ de perjuicios................................................... 4.682*08

Valor total por expropiación.................. 63 208*10

Sesión de 9 de Diciembre de 1902.

Casa mini. 3 de la calle de Jacometrezo.

Valor de la finca, capitalizando al 5 por 100 la
renta de'3.220 pesetas....................................  64,400

Valor del solar A 322 pesetas metro.................. 20,694*98

Idem de la construcción....................................  43.705*06
Deducción del 30 por 100 do demérito..,..........  13.111*51

Valor actual de la finca....................................  51.288*49
Aumento del 3 por 100 por afección.................. 1.538*65
Idem dei 5 por 100 de dallos y perjuicios......... 4.615*96

Valor total de expropiación.................... 57.443*10

Casa 7iúm. 35 de la calle del Caballero de G r«c í«. 
Capitalización de 4.140 pesetas al 4*50 por 100. 92.000
Valor de 204*48 metros cuadrados del solar 

A 322 pesetas metro........................................ 65.842*56

Queda para valor de fábricas en vida entera,.. 26,157*44
Deducido el 20 por 100 de depreciación por vida. 5.231*48

Lo que da un valor total de las fábrioas d e .. . ,  20.925*96
Al que agregado el valor del solar.................... 65.842*56

Sumen ambos conceptos....................................  86.768*52
Aumento del 3 por 100 por afección.................  2.603*05
Idem del 5 por 100 de perjuicios.......................  4.338*42

Total........................................................  93.709*99

Casa 7iúm . 15 de la calle del Caballero de Gracia.
Capitalización al 5 por 100 del liquido imponi­

ble de 11.720 pesetas....................................  234.400
Deducción del valor del solar 396*66 metros 

cuadrados A 399*28 pesetas...........................  158.378

Valor de las fábricas.......................................... 76.022
Deducción del 16 por 100..................................  11.403*30

Valor actual de la finca............................. . 222,996*70
3 por 100 de afección........................................  6.689*90
10 por 100 de indemnización de perjuicios.......  22,299*67

Valor total por expropiación............     251.986*27

Casa núm. 8 de la calle de Ja-cometrezo. 
Capitalización del liquido imponible al 5*60

por 100............................................................  146,909*09
Deducción del 23 por 100 de 67.606*47 pesetas, 

valor de la construcción. .............................. 13.501*29

Valor actual.................... ...; ...........................  133.408*80
Aumento del 3 por 100 de afección y  6*30 por 100 

por indemuización de perjuicios....................  12.407*01

Valor total por expropiación..................  145,815*81

Casa mhn. 13 de la calle de San Miguel. 
Capitalización al 5 por 100 del liquido impo­

nible........................................... ................... 54,800
Deducción de 30 por 100 de 30.557*24 pesetas, 

valor de las fábricas............................... .... 9.167*38

Valor actual de la ñuca..................................... 45,632*62
Aumento del 3 por 100 por afección y 5 por 100 

por indemnización de perjuicios....................  3.650*60

Valor total por expropiación..................  49.283*22

Oasa núm. 4 de la calle de la Eeina.
Acceder A la reclamación deducida de 98.117 pesetas.

Sesión de 11 de Diciembre de 1902.

Casa núm. 27 de la calle del Caballero de Gracia.
11.076 pesetas al 5 por 100................................. 221.520
Valor del solar: 411*47 metros, A 340 pesetas, . 139.899*80

Valor de las fábricas... .................   81,620*20
Baja del 17 por 100 por estado de vida........... 13.875*43

Valor actual de las fábricas............................... 67.744*77
Valor del solar...................... .......; .......... 139,899*80

Valor actual de la fábrica.................................  207.644*57
Aumentos el el 3 por 100 de afección y 5 por 100 

de indemnización de perjuicios...................... 16.611*56

Valor total de la finca, sin teuer en cuen­
ta los gravAuieness que la afecten ni 
los derechos que la favorezcan...........  224,256*13

Sesión de 18 de Diciembre de 1902.

Casa núm. 45 de la calle de Alcalá, 
Capitalización de 7.380 pesetas al 3*80 por 100. 190.421*05 
Valor del solar: 110*10 metros, A 772*80 pesetas. 85.085*28

Valor de las fábricas.................................. . , , .  105.335*77
Baja del 20 por 100 por estado de vida............  21.067*15
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Valor actual de la finca.....................................  169.35ÍS'90
Aumentos del 3 por 100 de afección y 9‘25 

por 100 de indemnización do perjuidos........ 20.715‘85

Valor definitivo por expropiación.......... 190.099*75

Casa nútn. 43 de la calle de Alcalá.
Capitalización do 18.520 pesetas al 3‘80 por 100, 487.308*42 
Valor del solar: -111 metros, á 772-80 pesetas. . 317.020*80

.. . 168.747*02 
.. . 67.899*04

Valor de las fabricas........................... .........
Baja del 40 por 100 por estado de vida.......

Valor actual de las fábricas........................   101.848*58
Solar...................................................................  317.620*80

Valor actual de la finca................................  . 419.469*38
Aumento del 3 por 100 de afección. ..............  12.584*08
Idem del 0 por 100 de perjnicios.....................  25.168*16

Valor definitivo por expropiación .......  457.221*62

'  Casa nwn. G de la calle de Hita. 
Capitalización de 6.690 pesetas a¡ 5*25 por 100, 127.428*57 
Valor de 316*22 metros de solar á 193*20 pe­

setas...............  61.093*70

66.,334* 87 
7.960*18

Valor de las fábricas en nueva construcción. ̂ .
Descuento del 12 por 100 por estado de vida .

Valor de ,1a finca actuaiméntc.................... . 119.468*39
3 por 100 de afección............. ..........................  3.584*05
6 por 100 de indemnización de perjuicios., , , . .  7.168*10

Total........................................................  130.320*54

Sesión de 16 de Diciembre de 1902,

. Casa núm. 23 de la calle de San Miguel, con vuelta 
rf la de San Jorge.

Capitalización al 5 por 100 de 17,460 pesetas., 349,333*33 
Valor del solar: 1-226 metros cuadrados, á 

193*'20 pesetas................ .............. : ..........., 236.863*20

Valor de las fábricas.........................................  112.470*13
Descuento del 30 por 100 por estado de v id a .. 33.741*03

Valor actual de las fábricas............ .................. 78.729*10
Valor del solar.................... ..............................  236.863*20

Valor actual de la finca....................................  315.592*30
Aumento del 5 por 100 de afección y  7 por 100 

de perjuicios...................................................  34.715*75

Valor total por expropiación..................  350,307*45

Sesión de 18 de Diciembre de 1092.

Casa núm. 9 de la calle de Hita. 
Capitalización de 2.130 pesetas al 5*50 por 100. 38.727
87*10 meti'os de solar, á 193*20................ ......... 16.827*72

/ 21,899*26
Baja del 12 por 100 por estado de vida............  2.627*'9l

Valor actual de la fábrica................................. 19.271*35
Valor del solar....... ..........................................  16,827‘'72

Valor actual de la finca....................................  36.099*07
Aumento del 3 por 100 de afección y 6 por 100 

de perjuicios.........................     3.248*91

Cantidad total por expropiación...........  39.347*98

Casa núm. 3 de la calle de las Torres. 
Capitalización de 4.320 pesetas al 5 por 100... 86,400
139*57 metros de solar, á 322 p.eeetas ............. 44.941*54

41,458*46
Baja del 25 por 100 .por estado de vida...........  10.364*61

Pdsetas.

Valor actual de la fábrica................................  .31,093*8.5
Valor del solar......... ................................. i ,. 44.941*54

Valor actual de la finca.........  .. ....... ’ . ........ 76.035*39
Aumento del 3 por 100 de afección y 5 por 100 

de perjuicios.................................................. 6.082*80

Valor total por expropiación.................. 82,118*19

Clisa ntím. 3 de la calle de San Miguel.
5.525 pies de solar, á 15 pesetas pie................  82,875
2.808 pies de edificación nueva, á 23* 15 pie ,, 65,005*20
2.717 pies edificados anteriormente, á 8 pese­

tas pie.............................................................  21.736

■ 169.616*20
Baja del 4 por 100 de vida sobre 86.741 pese­

tas, valor de la edificación........................... 3.469*64

166.146*56
Aumento del 3 por 100 de afección y 12 por 100 

de perjuicios...................................................  21.921*90

Valor total por expropiación.................. 191.068*46

Casa núm. 39 de la calle del Caballero de Gracia. 
Capitalización de 8.780 pesetas al 4*50 por 100. 195.111 
195*25 metros de solar, á 553 pesetas............... 107.973*25

. 87.137*75
Descuento del 40 por 100 por estado de vida ,.. 34 855* 10

Valor actual de las fáb r icas ...........................  52,282*65
Valor del solar..................................................  107.973*25

Valor actual de la finca....................................  160.255*90
Aumento del 3 por 100 de afección y 2 por 100 

de perjuicios................................................... 8.012*79

Valor total por expropiación..................  168.268*69

Cu Sil niím. 7 de la calle de las Torres. 
Capitalización de 8.001 pesetas al 5 por 100... 172.160 
267 metros de solar, á 322 pesetas.................... 85.974

86.186
8,618*60Deducción del 10 por 100 por estado de v id a ,.

Valor actual de las fábricas.............................  77,567*40
Valor del solar................................................... 85,974

Valor actual de la finca....................................  163.541*40
Aumento del 3 por 100 de afección y  5 por 100 

de perjuicios......... ..................................... 13.083*31

Valor total por expropiación.................. 176.624*71

Sesión de 23 de Diciembre de 1902.

Casa núm. 17 do la calle del Caballero de Gracia.
Capitalización de 20.380 pesetas al 5 por 100., 407.600 
3g6‘ 66 metros de solar, á ,399*28.......................  142.407*20

Valor legal de las fábricas,., .........................  265,192*80
Descuento del 13 por lOO por estado de vida. , 34.475*06

Valor actual de las fábricas............................... 230.717*74
Valor del solar......................... .........................  142.407*20

Valor actual de la finca ................................... 373.124*94
Aumento del 3 por 100 de afección............... 11.193*74
Por indemnización de perjuicios.......................  lüiOOÍ)

Valor total por expropiación.................. 394,318*68

Casa núm. 1 duplicado de la calle del Clavel.
Capitalización al 5*25 por 100 ele 17.240 pesetas, 366,476 
45978 metros de solar, á 354 pesetas.............  162.762*12

Valor legal de las fábricas., , . . , ............... . 203.713*88
Descuento del 12 por 100 por estado de vida,.. 24.445*66

Valor actual de las fábricas.............................  179,268*22
Valor del solar................................................  162.762*12
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Valor acUial de la finca ................................... .J42.0.W‘34
Alimento del U por 100 de afección y 3 por lOÜ

de perjuicios. . .  .............................................. 20.521‘82

Valor total por expropiación..................^62A522^

Casa números 1!) y 21 de la calle del Cíjiítfíero de Gracia 
y Clavel núm. 1.

Capitalización de 3G.OOO pesetas al 5 por 100,.. 720.000 
5t(>‘3.3 metros de solar, 425‘01 pesetas..............  219‘4G2‘90

Va' or 1 eĝ a 1 d e i as fd bri cas............................... . 500.537'10
De.sciiento del 12 por 100 por estado de vida ... 60.061‘45

Valor actual délas fAbricas............................... 440,472‘65
Valor del solar................................................... 219.462‘90

Valor actual de la finca....................................  659.935*55
Aumento del 3 por 100 de afección..................  19,798‘06
Por indemnización de perjuicios.................... . 15.000

694.733*61

Oasa núm. 4 de la calle del Clavel y 17 de la de San Miguel.
Capitalización de 13.670 pesetas al ,5*50 por 100. 248.545'45 
387‘44 metros de solar, A 360*04 pesetas........... 139.726*36

Valor legal de las fábricas............................... 108.819*09
Descuento del 36 por 100 por estado de v id a ... 39.174*87

fiQ fi¿Ll‘ 99

Valor del solar................................................... 139Y26*36

209.370*58
Aumento del 3 por 100 de afección y 8*43 por 100 

de perju icios.................................................  27.034*78

Valor total por expropiación................. 236.405*36

Oasa núm. 18 de la calle de San Miguel.
Capitalización de 4.567 pesetas al 5*50 por 100. 83.036
217*90 metros de solar, A 180*32 pesetas...........  39.291*72

Valor legal de lo edificado................................  4-3.744*28
Baja del 15 por 100 por estado de vida ............. 6.563*14

Valor actual de la finca............................. . 76.472*56
Alimento del 3 por lüO de afección y  8 por 100

de indemnización de perjuicios.....................  8.412*01

Valor de la finca por expropiación......... 84.884*87

Sesión de 30 de Diciembre de 1903,

Casa yiúmeros 5 y 7 de la calle de Hita,

Capitalización al 5*25 por 100 del líquido im­
ponible de 6.510 ,, ......................................  124,000

Valor del solar: 290 metros cuadra­
dos, á 193*20 ¡lesefas..................  56.028

Valor legal de la eonstmcción.......  67.972
Su descuento A razón del 12 por 100............ 8,156*64

Valor actual de la casa......................................  115.843*36
Aumento del 3 por 100 de afección..................  3.475*30
Idem del ó por 100 de perjuicios......................  5,792*16

Valor total por expropiación......... ..... 125.110*82

Casas números 2 y 6 de la calle de San Miguel y 10 de la 
de Hortaleza.

Capitalización de 3.800 pesetas, al 4*70por 100. 80.815
223 metros cuadrados de solar, A

322 pesetas metro....... ...............  71.806
Valor legal de las fAbrlcas.............  9.045
Baja del 60 por 100 por estado ds v id a . '.........  5.427

Valor actual de la linca............. ....................... 75,388
Aumento del 3 por 100 de afección y  7 por 100 

por perjuicios........................ ........................  7,538*80

Valor total por expropiación.................. 82.926*80

Peŝ leí,

Casa núm. 27 de la calle de San Aliguel,
Valor total por expropiación, incluido el 3 

por 100 de afección y  la indemnización de 
perjuicios........................................................ 368.203

Ctís« núm. 4 de la calle de Hita.
Capitalización de 21.833 pesetas, al 5 por 100.. 436.660 
760*30 metros de solar, A 193*20.......................  146.889*96

Valor legal délas fábricas................................  289.770*04
Baja del 10 por 100 por estado de vida............  28.977

Valor actual de la fábrica...............................  260,793*04
Valor del solar...................................................  146.889*94

Valor actual de la finca...................................... 407.683
Aumento del 3 por 100 de afección y  7 por ÍOO 

de perjuicios...................................... ............  32.614*64

' Cantidad total por expropiación............ ^ 4 0 2 9 7 ^

Casa núm. 11 de la calle de Hita.

Capitalización de 4.803 pesetas, A 5*50 por 100. 87.327*27
230 metros de solar, á 193*20 pe­

setas................ ' ........................... 44.436 ■
Valor legal de las fábricas.............  42.891*27
Baja del 16 por 100 por estado de vida .............  6-882*60

80.464*67
Aumento del 3 por 100 de afección y 5 por 100  ̂ ^

de perjuicios...................................................  6.437*17

Valor total por expropiación.................. ^86^90D ^

Cítsa núm, 9 de la calle del CahaUero de Gracia. 
Capitalización de 9.182 pesetas, al 5 por 100... 183.640 
288*78 metros cuadrados de solar, A 450*80 pe­

setas................................................................ 130-132*02

Valor legal de las fAbricas.............................. - 53.457*98
Baja del 10 por 100 por estado de vida............  5.345*79

48.112*19
Valor del solar..............................................  130.182*02

Valor actual de la finca...........  ......................  178.294*21
Aumento del 3 por 100 de afección..................  5,348*82
Para indemnización........................................... 26.356*97

Valor total por expropiación................... ^^10^00^^

Sesión del día 3 de Enero de 1903.

Casa ni'tm. 6’í> de la calle de Jacometrezo.
Capitalización de 18.052 pesetas, A 5*25 por 100 343.847*61 
Descontado el importe de 539*42 metros cua­

drados de soiar, A 244*72 pesetas metro cua­
drado, ó sea 19 pesetas pie............................  132.006*86

Resta como valor do las fAbricas en nueva cons­
trucción ........................................................ - 21 ] .840*75

Descontado el 10 por 100 por demórito............  21.184*07

Queda como valor actual de las fAbricas..........  190.656*68
Al que agregado el valor del solar.................. 132.006*86

Suma total........................................... - ■ 322.663*54
Más 3 por 100 de afección y  7 por 100 de per­

juicios..............................................................  32.266*35

Forman la cifra debida por indemni­
zación................................................... 354,929*89

Casa calle de Jacometrezo 1 y Montei-a 55.

Capitalización de 14.459 pesetas, al 4*80 por 100 301.229 
195*50 metros cuadrados de solar, A 510*96 pe­

setas................................................................ 105.757*68

Valor legal de las fAbricas................................  195.471*32
Baja del 26 por 100 por estado de vida..............  50.821*84

144.649*48
Valor del solar.....................   105.757*68



f :

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DB MADRID

i:-.-

Pealas.

ao0,407‘ lC)
Aumento del 3 por 100 do afección y 5 por 100 

de perjuicios..................................................  20.032*57

Valor total por expropiación.................. 270.439*73

Casa mím. 24 de la calle de la lietna y Terres 9.

Oap it a liza ció 11 de 7.550 pesetas, al 5 por 100.. 151.000
Valor de la construcción en vida en­

tera .............................................  96.445*44
Descuento del 20 por 100 por estado de vida ... 19.289*08

Valor de la finca en su parte construida.........  131.710*92
Valor de 176 metros cuadrados de solar no edi­

ficado, á razón de 128*80 pesetas metro cua­
drado .............................................................  22.668*80

154..379‘72
3 por 100 de afección........................................  4.631*39
Para indemnización de perjuicios....................  88.750*89

Valor total por expropiación.................. 247,762

Sesión de S de Enero de 1903.

Casa mlm. 4 de la calle de Jacometrezo,

. Capitalización de 1.420 pesetas al 5 por 100, ,. 28,400
55*93 metros de solar, A 347*76 pesetas...........  19.450*22

Valor legal de íAbricas...................................... 8.949*78
Baja del 22 por 100 por estado de v i d a . 1.968*78

6,981
Valor del solar................................................... 19.4,50*22

Valor actual de la finca.....................   26.431*22
Aumento del 3 por 100 de afección y  10 por 100 

de perjuicios................................................... 3.486*06

Valor total por expropiación..................  29.867*28

Casa núm, 62 de la calle de Jacometrezo y 2 de la de Hita.

Capitalización de 25.319 pesetas al 5*20 por 100, 486,903 
586*47 metros de solar, á 283*36 pesetas........... 165.381*73

Valor legal de las Oibrícas................................  321:521*27
Baja del 10 por 100 por vida................■,..........  32.152*12

289.369*15
Valor del solar..................................................... 165.381*73

Valor actual de la finca..................................... 461,750*88
Aumento dcl3 por 100 deafecclóii y 5*25 por 100 

de perjuicios.................................................   37.516*94

Valor total por expropiación..................  492.267*82

Cas« mlm. 15 de la calle de Jacometrezo, cují viíelta 
á la de Tres Cruces y líahid.

Capitalización de 19.985 pesetas al 5*25 por 100. 380.723*80 
959*18 metros de solar, á 244*72 pesetas.........  234.730'52

Valor legal de las fábricas...............................  145.993*28
Baja del 30 por 100 por vida............................. . 43.797*98

102.195*30
Valor del solar....................................................  234,730*52

Valor actual de la finca......................................  336.925*82
Aumento del 3 por 100 de afección y  15 por 100 

de perjuicios...................................................  60.646*61

Valor total por expropiación...................  397.572*43

En las cantidades de tasación definitiva no se compren­
den los gravámenes que afecten á las fincas ni los dereclios 
que las favorezcan, y  serán aquóllas satisíeclias en metáli­
co y  en la forma que determina el art. 52 de la ley de 18 de 
Marzo de 1896.

Acordada por el Excino. Ayrrntaraiento, en sesión cele­
brada el 17 de Octubre último, la'apertura dé la  calle del 
General Torrijos, entre las de Juan Bravo y  Don Diego de 
León, el Exemo. Sr, Alcalde, por su decreto de 13 del ac­
tual y  de acuerdo con lo que determina el art, 19 de la v i­
gente ley de Ensanche y  25 de su reglamento, se ha servido 
disponer se convoque á los propietarios de terrenos de dicho 
trozo de calle A la reunión que ha de celebrarse en la pri­
mera Casa Consistorial el día 3 del próximo mes de Febre­
ro, á las diez y  media de la mañana, con el fin de deliberar 
y  acordar acerca de los extremos siguientes;

1. ° Sobre cesión gratuita de la mitad de los terrenos ne­
cesarios para el trayecto de la vía, cuya apertura se in­
teresa.

2, *’ Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de 
las superficies expropiables.

S,'* Sobre renuncia del derecho A percibirla indemniza­
ción antes de ser ocupadas las fincas, y aceptación, en pago, 
de las códnlas creadas, cuando por turno corresponda, eon 
arreglo á lo dispuesto en Eeal orden de 10 do Noviembre 
de 1902.

Lo que se hace público para conocimiento de los propie 
tarios á quienes interesa el mencionado acuerdo, que po­
drán enterarse del expediente incoado al efecto en el Ne­
gociado de Ensanche de esta Secretaría.

Madrid 16 de Enero de 1903.—El Seeretiirio, F. Ruano 
y Carriedo.

Los Síndicos del gremio de expendedores de aceite mi­
neral al por menor, elevan instancia á la Alcaldía Presi­
dencia denunciando algunos establecimientos que, dedica­
dos á la venta de artículos de comer y  beber, expenden 
también petróleo, no obstante la prohibición terminante 
que establece el art, 355 de las Ordenanzas, y otras expen 
dedmúas de aceite mineral en que se almacena mayorcan 
tidad de este artículo de la que les permite su respectiva 
licencia.

En su vista, el Exemo, Sr. Alcalde, como resolución A esa 
instancia, ha tenido á bien disponer que se reitere A V. S. la 
circular que se le dirigió con fecha 27 de Noviembre próxi­
mo pasado, á fin de que haga e.umplir A los dueños de los es­
tablecimientos denunciados, y  que figuran A contiimación, 
así como A cualquiera otroque pudiera liallarseen aná­
logas circunstancias, lo que respecto al particular determi­
nan ios artículos 355, 356, 358 y  siguientes de las Orde­
nanzas Municipales,
. Lo que tengo la lionra de participar A V. S, para su 
conocimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde A V, S. muchos años.— Madrid 14 de Enero 
de 1903.“ El Secretario, F . Fuano y Carriedo,

Sres. Tenientes de Alcalde,

EatableciraientoB á que se refiere la precedente circular.

Distrito del Centro.

Plaza de Heri’adores, 1; plaza del Progreso 17; plaza de 
la Caza, lampistería; callo de las Tres Cruces, 4; Ballesta, 3,

Distrito dd Hospicio.

Apodaca, 6; San Bartolomé, 18.

Distrito de Chamhcri.

Plaza de Olavide, 6; calle de líuiz, 7; pasco de Lucha- 
na, 12.
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Distriio de Btienavisfa.
Joi’nc Juim, 10; Serrano, tienda de comestibles. 

D ülrilo  del Congreso.
Fñcar, 23; San Pedro, 7; Alcali, 103; Gato, 1 y 3.

Diídrito del HonpÜa.1.

Amparo, 65 y 67.
Dislrifo de la Inclusa,

Fray Ceferino González, 4.

. Distrito de la Latina.

Tiibornillas, 4.
Disirüo de Palacio.

Comandante las Morenas, 2.
Distriio de la Universidad.

Princesa, 28; No\dciado, 17, San Bernardino, 2.

■ Acordado por el Exemo. Ayuntamiento el día 16 del 
corriente y con arreglo al art. 66 de la ley Municipal, qiic 
sean 30 las Secciones de contribuyentes para el sorteo de 
los que como Vocales asociados, hayan de formar parte de 
la Junta Municipal en el presente año, quedan á disposi­
ción pública para su examen, en la Secretaria general, las 
relaciones correspondientes, como tainbiún la de los que 
CLntribnycn por más de un concepto, ó acumulan dos o mas 
industrias, á loe cuales íaeuUa la ley para elegir la Sección 
en que quieran ügnrar, los que serán definitivamente com­
prendidos en la que aparezcan con cuota mayor, si no hicie­
ren uso de diclia facultad. , „ , ,

Lo que se hace saber en cumplimiento y  á electos del 
articulo 67, pudiendo reclamar los interesados en término 
de oülio cUfis p:irfi íiiite líi Exciiiíi. Diputíiciou provincial* 

iMadrid 13 de Enero de l'J03.-E l .Secretario, F . Jiuano 
y Carriedo. ____________,

Anmiciada esta subasta durante el plazo de diez días y  
en la forma que establece el art. 26 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Enero de 1903.—El Secretario, F . Muano 

y Carriedo.
Modelo de propoeición

(que debejd e.Ttenderse enj/aqjel timbrado del Fstado de la 
clase 77.% y a¡ presentarse llevar escrita en el sobre lo si­
guiente: PROPOSICIÓN PARA OPTAR Á LA  SUBASTA D E .......)

D ....., que v ive ......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del derribo y  aprovechamien­
to de los materiales de la casa, números 13 y  13 dupiieado 
de la plaza de la Cebada, anunciada en el Boletín Ofirdal
de la provincia del d ía....... de...,, conforme en un todo
con las mismas, se compromete .á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición 
en esta forma: los precios tipos 7i con el aumento de tanto 
por ciento - e n  letra~en los precios tipos).

(Fecha y firma del pvo2?onenÍe).

Este Exemo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 13 
de Junio último, .ácordó aceptar el oíVecimicnto del Exce­
lentísimo Sr. D. Mariano Monasterio y Arenal de la cesión 
á favor de esta Exema. Corporación dely;dificio de su pro- 
i)iedad¡ destinado á Escuelas de niños y niñas, situado en 
las calles de Luis Cabrera y  Juan Bautista de 1 oledo, ba­
rrio de Ifi Prosperidad, y que de antiguo lleva en arrenda­
miento el Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por lícal oí den 
de 19 de Junio de 1901, se hace saber al público á fin de 
que dentro del término de diez dias, puedan presentarse 
por los particulares las reclamaciones que contra dicho 
acuerdo estimen conveniente formular.

Madrid 17 de Enero de 1903.—El Secretario, F. Ruano 
y CaíTÍedo. _______

S X J B  A S T u fA S

Esta Exema. Corporación lia acordado, en sesión de 2 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la reparación y pintura de 
las sillas y sillones propiedad de la Villa que se destinan al 
servicio de los paseos públicos de la Capital.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne- 
vooiado 8.%, y en ¡as horas de diez á doce, durante ios diez 
días siguientes al en que este anuncio apai'czea inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean proeendentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten,

Lo que se anuncia al público ea cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la eontratación de servicios proviueia- 
les y muncipales,

Madrid 16 de Enero de 1903.— El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

LICENCIAS E X l’EDIDAB

Esta Exema. Corporación lia acordado sacar á pública 
suimsta el derribo y api ovceliamiento de los materiales de 
la c a s a , números 13 y 13 duplicado, de lap lazadela  Ceba­
da, bajo el tipo de 15.000 pesetas. ^

Los lieitadores consignarán previamente, como haiiza 
provisional, la cantidad de 750 pesetas en la Caja gene­
ral de Depósitos y Amortización, acompañando á los respec­
tivos resguardos los sellos correspondientes al arliitrio mu­
nicipal estalilecidú, y el rematante la definitiva de 1.500 
pesetas, que le será devuelta á la torminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se veriticará el día 16 de Febrero de 1903, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y con las formalidades de! art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, halliUidose de 
manifiesto los pliegos de condiciones en esta Secretaría (Ne­
gociado 8."), durante las horas de diez á doce, todos los 
dias no feri.ados que medien hasta el del remate.

En los expresados pliegos de condiciones se halla con­
signada la obligación que contrae el rematante de realizar 
con los obreros que ocupe en esta obra el contrato preveni­
do en el Eeal decreto de 20 de Junio de 1902.

Por el Negociado 3.o (Policía üriiaíía).

Doña Leonor Rubio, puesto de castañas, plaza de Isa­
bel II. , , ,,

D. Juan Sánchez, cajón para agua, ronda de Valle-
cas y  O'Doiniell. _

D. Vicente Sánchez, coche de plaza, núm. 556.
D. Rafael Andrés Alonso, imprenta y  motor eléctrico,

OIid,8. ,
D. Manuel Carrera, ómnibus, núm. U7 á los lerroca-

r r i i c s *
D. Manuel Balboa, carro en la ronda del Conde Duque, 
Doña Luisa Gareiinartíri, puesto de buñuelos, Valen- 

leiicia frente al 17.
Doña Avelina Navas, carpintería, Marqués de la Ense­

nada, 6. r, T tx
D. Miguel Jurado, despacho de gmnos, Esjiada, 9.
D. José Cordero, reapertura de tahona, Carnero, 7.
D. Pedro Bibiano, puesto do leche, plaza de Herradores 

esquina á la del Comaiidantc las Morenas.
D. Juan Ruicar, situar uii carro, plaza de Lavapiés,
D. Teclo González, coches, números 165 y 217.
D, Gabino Trigo, coche de plaza, núm. 574.

Por el Negociado 4.° (01>ms).

Construcción, Ventura Rodríguez., con vuelta á las de 
la Vizcondesa de .Torbalán y Don Martín (interior.)  ̂

Aumento de piso, Palma, 44, vuelta á la del Norte (in­
terior,) , rr , J

Uefomas, Espoz y Mina; 7, tienda (interior); Velarde,
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20, tienda (interior); Apotinca, 5 (interior); Aíocha, 16 y 68 
(interior); López de Hoyos, 12 (extrarradio).

Saneamiento y  revoco, Barcelona, 15 (interior.J
Saneamiento, Mayor, 23 (interior.)

Por el Negociado fí.® (Ensanche).

Para aumentar un piso á la casa, núm. 3d, de la calle 
de íjalileo.

Para construir una finca para cocheras y  caballerizas 
en la calle de Jorye Juan, manzana 273.

Para ejecutar obras de reforma y  reparación en el hotel, 
número 14, de la calle de Villanueva.

Para instalar un ascensor en la casa, núm. 2, de la pin­
za de Colón.

Para alquilar la casa, núm. 6. de la calle de Serrano.

Oil ras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Ave María, 41, centro 
de pianos; Ballesta, G, muebles usados; Bravo Álurillo, 110, 
despacho de frutas; Bravo Murillo, 107, comestibles; Clau­
dio Coello, .52, huevería; Estudios, 8, sastrería; Escalinata, 
4, verdulería; Espíritu Santo, 2, barbería; Isabel la Católi­
ca, 19, despacho de leche; Jesús de! Valle, 42, taller de 
sastre; Leganítos, 52, botería; Lavapiés, 7 y  9, muebles 
usados; Mayor, 8, taller de ebanista; Norte, 15, frutas y 
verduras; Princesa, 42, café económico; Pilar de Zaragoza, 
27; casa de comidas; C¿uesada, 0, comestibles; Santa Bar­
bara, 9, despacho de naranjas; Santa Isabel, 15, taller de 
ropa blanca; Trafalgar, .30, liojalateria. ,

Pintado de portadas.—Alcalú, 113; Atocha, 32; Bravo 
Murillo, 15 y 117; Cava Baja, 40; Desengailo, 26; Enco­
mienda, 5; Éspoz y Mina, 2; Fresa, 5; Fuencai'ral, 34; Fe­
rraz, 43; glorieta de Bilbao, 5; Huertas, 25; Mayor, 87; Me­
són de Paredes, 21; Montera, 22; Palos de Slogucr, 45; 
Preciados, 27; paseo de Areneros, 8; Puerta del Sol, 1; Pue­
bla, 18; plaza de Quevedo, 9; San Agustín, 3; Serrano, 80 
y  39; San Vicente, 14; carrera de San Jerónimo, 1 y  53; 
travesía de Moríana, 4; Toledo, 115.

Eevocos,—Virtudes, 22 y Ayala, 10.

Por la oficina del almnbrado público.

Gas.—Mayor, 59 y  G3; carrera de San Jerónimo, 14; 
Ferraz, 62; Embajadores, 59; paseo del Obelisco, 30, hotel,

Luz eléctrica.—Jacometrezo, 33; plaza de Santa Ana, 11;

Amor de Dios, 1; Covarrnbias, 3; Olivar, ,32; Ruda, 19; 
Prado, 24.

Por la Dirección de Fontanería Alcantayíllai¡.

Obras de alcantarillas.—Construcción do atarjea par­
ticular, García de Paredes, 17.

Limpieza y  reparación de atarjea de aguas sucias, Bar­
co, 9; Visitación, 4; Argensola, 15; Serrano, 30; cuesta de 
Santo Domingo, 1; Princesa, 38; Abades, 28; Fernando el 
Santo, 5; plaza de Olavide, 2; Malasaíia, 25; Lista, G; Irlan­
deses, 3; Fúcar, 9; Olózaga, G; Libertad, 2; Hortaleza, 112.

Obras do fontanería,—Acometida de 8 liectolitros de 
agua elevada, Bravo Murillo, 52,

Acometida de agua del Lozoya (tubería del Ayunta­
miento), Pedro Unanue, 13. '

Reparación de tubería de agua del Canal, Cava Alta, 14; 
Cementerio de San Isidro; Cádiz, 6, condenar tubería agua 
doi Canal; Alcalá (kiosco Calatravas); Montera, 10.

Co)!xación en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 9 al 15 de Ene'o de 1903.

XJXiXllS/tÄ

O 10 la 14 lit

SLsas...................... 60 » »
Empréstito de 1861. 97'50 v> » w »
Idem de 1868.......... 95 y> Ì) » »
Resultas................ 72 7P.50 71'50 71‘50 72
Ex propio clones (In- 81 í>

terior)................. » 80 » 80
Idem (Ensanche). 79 )> 79'50 » 79‘50 ?)

dVasl idos de domicilio registrados en el Negociado de Es/adísfica.
La semana corriente....................... .......................  38S
Desde 1.“ á 9 de Enero de 1903..............................  332

Total desde 1.“ á 15 de Enero de 1903..................  720

Nuevis empadronamientos.

Desde el 10 al 15 de Enero de 1903....................... 149
Desde 1,® á 9 do Enero...........................................  68

Total del l.°  al 15 de Enero de 1903.....................  217

CO N TAD UR IA

€

M

Ingresos y pagos verificados por cuenta de] presupuesto del Ensanche de 1903.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

prdSiipiie9to&,

mcinEsos formalezados

DbI i," al 16 d» 
nuera d« 1903

PIIBTAS

ToUl
lissu 16 d« Enero 

do 1003.

1.“ Contribuciones y recargos..................................................................... . 2.400.000
10.000
6.IS6‘aS

1.433.41279

16.000

>í
y>

LW” 000

ii

»
»

200.000

í>

8 “ Venta de terrenos...... T...........................................................................
3.® Subvención del Ayuntamiento.................................................................
4.“ Resultas...................................................................................................
B,“ imprevistos y eventuales.........................................................................
6.“ R e in teg ros ............................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......................................
3.865.598̂ 87

5)
200 000 

T>
200.000

n

T'oiftl dfi ingrflunfi .......................... *.......... 3.865,598*87 200.000 200.000
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PAGOS

li

í/

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
tutori ltdos,

PAGOS EJECUTADOS

Del iP al lE de 
Enero de Í905,

FBBETAS

Total de pâ os 
hasU 16 do Enero 

de lOÚj.
rssKTifl

149.470 
93.02> 

289.180'05 
2.446.770 

a58.832'68 
28.321‘14

1.125

25.80143
»
»

1.125
»
»

¡25.80143
1»
»

5.® Cargas................................................................................. - ...................

3.865.59SW 26.92643
»

26.92643
«

T'nf/tl dfì. nn.gnR fr\rmaiij;adnR.......... .......... .................. 3.865.598'87 26.926'13 26.926'13

BALANCE

Ingresos [ormalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

Exisíeneca en Tesorería,

EXTRAERAtUO

Recaudado en la semana del 1 al 7 de Enero
del presente año.,, ...................................

Idem en iguales días del año anterior.........

E n  m e n o s .

7.26P15
8.Ó16'213

1.252‘ U

Madrid 9 de Enero do 1903.—El Interventor, Diego 
Ayllón.

------------- —

OBRAS M U N ICIPALES
VÍAS  PÚBLICAS

Obras en ejecjición diírrtíiíí los días del 9 al 15 de Enero de 1903

ACERAS

Plaza de IsaLel I I ,  Amnistia, Campomaiies, Alcahl, 
Mesón de Paredes, Alameda, Fuentecilla, paseo de los 
Pontones, Cuchilleros y  en diversas calles por tapado do

p e s e t a s

200.000
»
))

26.926'13 

y>

PESETAS

200.000

26.926'13

Madrid IG de Enero 1S02,—E] Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓ N DE C O N SUM O S
Mesumen general de la recaudación, obtenida por el arrendatario 
de/ impuesto de consumos en la semana del l.°  al ? de Enero, se­
gún estado remitido á la Alcaldía Presidencia, en 8 del «li. í̂íte 
cumpliendo con la cowríieicfrt 9 ”', caso 7.®, del con/rato de arren­

damiento.

Sección 1.'‘— Comprende las tarifas 1.*̂  y  2,"
del Estado...............................................  .90i.849'97

Sección 2."—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado............................................................  18.78,3‘31

Sección 3.“— Arbitrios sobre diversas espe­
cies..............................   7,494‘40

T o t a l ........................  528,127‘68

173.073'S7

calas con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, 
agua, etc,

EMPEDRAnOS

AlcalA, Euencarral, glorieta de Bilbao, Sandoval, Con­
cepción Jerónima, ronda de Toledo, paseo de las Acacias, 
puerta de Atocha, Embajadores, Amparo y en diíercntes 
calles por tapado de calas con motivo de acometidas por 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS ,

Los camineros en sus puntos, y  en el desmonte de la 
calle de Guttenberg, arreglo y limpieza de las calles afir­
madas.

OHRAS NUEVAS

Continúan en la explanación de la calle de Moret.

MÁQUINAS

Arreglo y conservación de las mismas.
TALLERES

Carpintería,--Colocando placas rotuladoras en la calle 
de Evaristo San Miguel; labrando pinas para ruedas de 
carros de mano, rayos y  astiles para toda clase de herra­
mientas.

Cerrajería,—naciendo verjas para estatuas; arreglando 
toda clase de herramientas.

Pintura,—Haciendo placas rotuladoras para la calle de 
Evaristo San Miguel, y  preparando otras,

Madrid 15 de Enero de 1903.—El Ingeniero Director, 
Jacinto Alderete.

Obras ejecutadas y en curso de ejecwión durante la semana 
del 8 al lá  de Enero de 1903.

ACERAS

I," Zona.—Conservación, en las calles de Almagro y  Ni- 
casio Gallego,

l)V .
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Zona,—Conservación, en las calles de Príncipe de 
Vengara, Don Eamón de la Cim , General Pardiñas y  La- 
gasca.

S." Zona.— Conservación, en la calle del General Lacy, 
Zona.—Tapado de calas, en las calles de Zurbano, 

Cardenal Cisueros, Miguel Angel y Jordán,
3.'̂  Zona.—Tapado de calas, en las calles del Ferro­

carril y glorieta de Atocha.

EMPE mi Anos

2, " Zona.—Obra nueva, en la calle de Goya entre Se­
rrano y Claudio Coello,

Zona.—Conservación, en las calles de Almagro, Por- 
tuny, Zurbano,. Cardenal Cisneros y Fernández de los 
Ríos.

3. “ Zona.—Conservación, en las calles de Mora tiñes y  
Ancora.

1. " Zona.—Tapado de calas, en las calles del Cardenal 
Cisneros, Jordán y  Galileo.

3." Zona.—Tapado de calas, en los paseos de las Deli­
cias, Acacias y  Peñuelas.

CAMINOS

2. " Zona.-Obra nueva, en la plaza de la Alegría, ha­
ciendo caja,

1,", 2,'̂  y 3.'̂  Zonas.— Conservación, en sus puntos.
3.  ̂Zona.—Tapado de calas, en las glorietas de Atocha 

y  Santa María de la Cabeza y  en los paseos de las Delicias, 
Acacias y  Embajadores.

DESMONTES

I.*" Zona.—En la calle de Tarifa.

TALt.EllES

En la fragua,—Aguzando y  arreglando picos, punte­
ros, etc, '

En la carpintería.—Construvendo y  arreglando carre­
tillas. “

En el de pintor.—En la zona.
En el de vidriero.— Ayudando en los talleres.

M.ÁQUINAS

La núm. 1, ha trabajado los días 8, 9, 1.0 y  12 en la 
calle de Manuel Silvela.

La mira. 2, los días 8 y 9 en la plaza de la Alegría y 
calle de Velázqnez, respectivamente.

Madrid 14 de Enero de 1903,—El Ingeniero Director, 
P. Nüñez Granés.

FONTANERIA A LC A N TA R ILLA S

Eeiación de los servicios realizados en la semana del 9 al lit 
de Enero de 190S.

OBRAS POR CONTRATA

Sustitución de tubería dei viaje de la Castellana.

POR ADMINISTRACIÓN ■

Rotura del viaje bajo Abroñlgal, plaza de Castelar.
Instalación de tuberías en los Cuatro Caminos.
Instalación de fuentes y  tuberías, calle de Toledo.
Construcción deabsorbederos, Sagasta, Virgen delPuer- 

to, Zurbano y Pravo Mnrilio.
Construcción de pozo negro, casilla del depósito de la 

Prosperidad.
Reparación, casa de máquinas de los Cuatro Caminos.
Limpieza del viaje de la Castellana.
Construcción de traslados en sus minas.

REPARACIÓN DE BOCAS DE HIEÜO

Plaza de Bilbao, 5; Madera, 19; puerta de Moros, 2; Ga­
lileo, 58 y  13; paseo de Areneros, 4; Colón, 18; Madera 
Baja, 3; Argumosa, 12; Trafalgar, 38; Alcalá, 113; Juan de 
Mena, 17; Sombrerete, 1; Princesa, 14¡ Hortaleza, 22 y 31; 
San Onofre, 3; San Quintín, 2.

EMPAI.MES

Oso, 9; Santiago, 9; Sacramento, 1; CampomaneSj 2; To­
rrecilla del Leal, 26; Peñuelas, 16; Ercilia, 12 v  5; Conde 
Duque, 46, 42 y  16; Santa Engracia, 2: Hileras,"l2; Doctor 
Fourquet, 12.

PETICIÓN DE LIM PIEZA DE POZOS NEÜROS

Con derechos.

Solicitados.—Carretera del Pardo, 32, 14 metros cúbi­
cos; paseo de Areneros, 4, 4 id.; Embajadores, 111, 4 ídem; 
Luis Mitjans, 2, 4 id.; Marqués de Urquijo, 38, 15 id.; pa­
seo de los Olmos, 4, 4 id.; paseo de los Ocho Hilos, 3, 2 Idem.

Gra'uítos.

Antonio Zapata, 12; Oviedo, 7 duplicado: plaza de Tirso 
de Molina, 1; paseo de San Bernardino, 4; Manuel Carmo- 
"ha, 1; Don Ramón de la Cruz, 20 provisional; carretera de 
Extremadura, 6; Palos de Moguer, 18 provisional, 9 provi­
sional y  43; paseo de la Moncloa, 4; Méndez Alvaro, 22; 
Bravo Murillo, 109, 56 y 88; paseo de la Elorida, 25; Artis­
tas, 1 duplicado y  7; Ayala, 10 duplicado; Ardemans, 45; 
Ferrer del Río, 6; Topete, 5; Ferraz, 77; Carnicer, 16 y 4; 
Lugo, 4; continuación de la del Conde Duque, 5; Obispo 
Sancha, 10; Alcalá, 140; Meléndez Valdés, 6 y 16; glorieta 
de los Cuatro Caminos, 1 provisional; Manzanaress íO; Es­
quiladle, 10; Bernardino Obregón, 1; Sebastián Herrera,!; 
Moratines, 8; Santa Engracia, 127; ronda de Segovia, 4¡ 
Orense, 6; Magallanes, 12.
_ Extraídos,— Alcalá, 142, 8 metros cúbicos, y  141, 9 
idem; Antonio Pérez, 9, 10 id.; Cartagena, 15 provisional, 8 
idem; San Bernardo, 120, 4 id.; Bravo Murillo, 77, 6 ídem, 
60, 13 id,, y 57, 1.3 id.; General Ricardos, 4, 8 Id., y 30, 4 
Ídem; subida del cementerio de Santa María, 3, 4 id.; ron­
da de Toledo, 28, 6 id,; Manuel Carmona, I, 4 id., y 7, 12 
ídem; Ataúlfo, 2, 11 id,; Blasco de Garay, 27, 6 id,, y 33, 6 
ídem; Galileo, 31, 6 id ; plaza de Galileo, 3, 4 id; plaza de 
Blasco de Garay, 6, 0 id.; Francisco Eicci, 4, 11 íd.; plaza 
de la Moncloa, 3, 10 íd., y 4, 5 id; poseo de San Bernar­
dino, 4, 8 ícl.; Medellin, 3, 18 íd., y  6, 13 id.; Don Ramón 
de ia Cruz, hotel, 8 íd.; Santa Engracia, 99, 4 íd.; Gonzalo 
de Córdoba, 18, 4 íd.; Alonso Cano, B. F ., 16 id.; Artistas, 
número 2, 13 íd; Ciudad Real, 12, 10 íd. '

Madrid 15 de Enero de 1903.—El Arquitecto Director 
iuteriuo, Emilio de Alba.

PARQUES Y  JARDINES

PARQUE DE MADRID

Zonas 1,'*, 2,*̂ , 3.“ y  4.'“'—Cava de cuadros.—Apertura 
de hoyos.— Plantación de árboles.— Estaquillado de ar­
bustos.— Limpieza de paseos.

Zona volante.—Planta y  poda de rosales. - Conserva­
ción del jardín de Aguirre.

Segadores.—Cava de cuadros.—Recorte de nerflles en 
la 2." zona.

Podadores,— Poda de árboles y hacer gavillas jiara los 
guardas de noche. '

Estufas. — Multiplieación de plantas. — Plantación en 
tiestos.—Estuquillaclo de rosales.—Zarandeo de mantillo. 
Limpieza, riego y conservación de plantas.— Calefacción de 
estufas.—Vigilancia.

Obras y talleres.—Colocación do pila rotes y  alambres 
en los jardindlos do la 4.“ zona.- Arreglo de carretillas y  
mangas de riego.—Construcción de cubetas.— Calzado y 
aguzado de hachas.— Astilado de azadones.—Colocación de 
cristales en las estufas.—Colocación de una platina en una 
boca de riego de la 3.'̂  zona.—Pintado de portaban dos. — 
Limpieza de la arqueta de la toma de aguas del Canalillo.

Elipa.—Arreglo de alcorques.—Poda de pinos y  almen­
dros.— Vi gil ancia.^—'Conservación de los jardines dcl ce­
menterio de la Almudeiia,

Guardería.—Su servicio.
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PASEOS Y ARBOLADO

Podadores,— Poda del arbolado en las calles de Fortnny 
Chamartín, Zurbaiio, General Arraiido, Jlarqués del Riscal 
y pane de la de Almaj^ro.

Jardines.— Limpieza y coiiservacidn de los mismos.— 
Plantación en el Asilo de Santa Cristina. — Roza de paseos 
en los jardines del Dos de Mayo, Felipe IV  y  Museo de 
Pintirras.— Vigilancia.

Puente de Toledo,—Roza de paseos. —Cava de cuadros, 
Vigilancia.

Zonas I.", i3."'y.lí.'‘— Apertura de hoyos.—Plantaeiónen 
las calles de Fortuny, Miguel Angel, Argumosa, glorieta de 
Atoclia y paseos del Cisne, Ronda y Delicias,— Limpieza 
de paseos.—Vigilaneia.

Viveros.—Arranque, embalaje, depósito y limpieza de 
planta.— Vigilancia en los mismos y Moiicloa.

Deliesa de Ainaniel,—Roza y limpieza de paseos, alcor­
ques y  regueras.— Vigilancia,

Parque del Oeste.—Desmonte do tierras.—Regulariza» 
cióii de paseos y  praderas.— Apertura de lioyos.—Arranque 
y colocación de placa.—Siembra de praderas,— Vigilaucia.

Guardería,—Su servicio,
Madrid ló  de Enero de 190,5.— El Ingeniero Director, 

C. Kodrigitñez.

E D IF IC A C IO N E S  Y  J U N T A  C O N S U L T IV A

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Expedienfes despachados desde el 9 ' í 15 de Enera de 1903.

Alvarado (extrarradio), señalar miméración.
Alejandro Rodriguez (idem), id. id.
A I mansa (idem), id. id,
Bravo ^Iiirillo (idem), id. id.
Francisco Salas (ídem), dos expedientes de id.
Camino de la Huerta del Obispo (ídem), señalar iiúme- 

ración.
,Tuau del Risco (ídem), id. id,
Lorenzana (ídem), íd. id.
Margaritas (ídem), id. í 1.
Navarra (idem), íd. id.
Pa,jes del Rey (ídem), id. íd.
San Raimundo (ídem), tres expedientes de íd,
Santa Juliana (ídem), señalar iiiimeracíóii.
San Vicente, 1.5, colocar vallado pani obras.
Alonso Núfiez, fi (extrarradio), obras en la cubierta.
Dos de Mayo, cambiar maderos de piso.
Palma, 4.ó, expediente de ruina. .
Minas, I-l y Ul, sobre iipcrtura de tahona.
Ecija (solar), tira de cuertlas,
Ferraz, .5), reconocimiento de la ñnca,
Flor Baja, 28, rcctíticar pliego de condiciones para de- 

iTÜio, agregando el escoinbr,ado de la del imm. 2G. 
Princesa, 7.5, puesto de írutas y verduras.
Rosales (hotel del Conde Torregrosa), construir cochera 

en el interior y cerca de cerramiento.
Rosales, 20 y 22, obras de reforma.
Vergarn, 14, sobre apertura de taller de broncista. 
Tutor, 19, instalar cabra y dos cliivas.
Tutor, 19, instalar cabra,
Cea Bernuidez y Don Hilarión Eslava, dirección de 

consti'ucciones.
Reconocimientos practicados, 24.
Madrid l.ó de Enero do 1905. —El Arquitecto munici­

pal, Eugenio Jiménez Corera,

SEGUNDA SBCOtÓN 

Expedientes in/ormados

Relación de ex])i‘opiacioiies acordadas por la Comisión 
de Obras,

Propiedad mueble, sobre inventario 
Atociia (solares del antiguo Ministerio de Fomento), ins­

talar carronscll.
Navas de Toiosa, lO, sobre alineación.
Bordadores, 2, apertura do despacho de leche.

Carranza, 17 duplicado, apertura de fábrica de vina­
gres,

San Andrés, 13, sobre apertura de cerrajería.
Atocha, 13, revoco.
Trujillos, (j, sobre revoco.
Ceres, 30, apertura de carpintería.
Arenal, 20, obras de reforma.
Arenal, 22, obras de reparación y  dirección facultativa. 
Jacometrezo, 6.9, instalación de motor.
Velarde, 7, obras de reparación.
Palma, 8, sobre motor.
Mesonero Romanos, 15, apertura de depacho de aceites. 
San Miguel 22, sobre despacho de leche,
Tidano, 18, derribo, .
Madrid 10 de Enero de 1903,—El Arquitecto municipal, 

José L, Sallabery.
TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados desde el 8 al 14 del actual.

Ticiano, 18, demolición.
Juan de la Hoz, obras en Escuelas.
Béjar, 0, denuncia de ruina,
Santa Hortensia, licencia de construcción.
Barbiori, 20, estabular cabra en el 13.
Escorial, 6, despacho de pan.
Fernando VI, 0, con vuelta á Pelayo, 73, señalamiento 

de alineación y  rasante.
Génova, G, carbonería.
Pelayo, 05, sobre estado de finca.
Barquillo, 18, y  Almirante, 1, muestra en fachada. 
Fernando VI, G, con vuelta á Pelayo, 73, licencia de 

construcción.
Génova, 22, licencia de alquilar.
Tudela, denuncia de cuatro casas.
Reoouociinientos, 14,
Cementerios,— Replanteo de parcelas, recorridos y  des­

linde de tierras para la Necrópolis y su zona de defensa, 
Madrid 15 de Enero do 1903.—El Arquitecto municipal, 

Pedro Domínguez Ayerdi,

CUARTA SECCIÓN

A smkíos despachados del 10 al 16 del corriente,

León, 35, expediente de rasgado de hueco.
Ave María, 48, construir tabique.
Travesía del Bh'tcar, 26, depósito de materiales eléctricos. 
Amparo, 107 y 105, denuncias de cobertizo.
Olivar, 50, expediente de denuncia.
Travesía del Fúcar, 22, carbonería.
Lfivapiés, 45, denuncia de malos olores.
Lavapiés, 41 y  60, partes de obras.
Buenavista, 20, partes de obras.
Obras en curso de ejecución: las del nuevo Laboratorio 

municipal.
Madrid 16 de Enero de 1903.—El Arquitecto municipal, 

José Urioste.

PRIMERA SECCKSn  DEL ENSANCHE

Expedientes informados durante la semana.

Expedientes de construcción, 1; idem de atquilaiq 2; 
ídem de obras de reforma, 2; idem de íd. de ampliación, 1; 
ídem de industrias, 4; ídem por denuncias-, 9; ídem de ins- 
talii'ciüii de motores, 2; partes de aitura, 4. Total, 25.

Keconoeimientos, 11.
Madrid 16 de Enero de 1903,—El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN ,

Trabajos realizados en la presente seniana.

Expedientes despachados, 10; reconocimientos practica­
dos, 7; tira de cuerdas, 1.

Madrid 15 de Enero de 1903.—Ei Arquitecto munici­
pal, Alberto Albíñana.
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. PO LIC ÍAJJRBANA
Denunrias y servicios prestados por d  Cuerpo de Guardias 7nu- 

nicipales en los iHas del, 8 al 14 de Enet'o de lílÜH. 
Denuncias.—Distrito del Centro, 117; Hospicio, 13¡. 

Chamberí, 22; Buena vista, 57; Congreso, Hospital, 28; 
Inclusa, 28; Latina, 23; Balacio, 38; Universidad, 32; Sec­
ción montada, 28. Total, 420.

Servicios.—Distrito del Centro, 11; Hospicio, 2; Cham­
berí, 3; Buouavista, 3; Congreso, 7; Hospital, 24; Inclu­
sa, 7; Latina., 2; Palacio, 7; Universidad, 5. Total, 71,

Al quemadero, por el personal del distrito de Chambe­
rí, una vaca. ’

Jnspeceiiln general de carruajes ?j tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de mteva inscripción, 1; denuncias por fal­
tas al reglamento de Carruajes, 58; olictos-dirigidos á ia 
«Unión de Cocheros», 1; altas y bajas de cocheros, 25; pa­
peletas de citación, 82; juicios celebrados, 39; multas im­
puestas, 34; juicios sobreseídos, 5.
Servidos pt'estados por el ramo de Limpiezas y riegos dnratife 

los dias del 9 al 15 de Enero, con expresión de los jornales é 
importe de los wiísmos.

PaseUs.

Por 4,717 jornales al personal de barrenderos, 10.854‘50
Por 985 id. ai id, de arrastres....................... .. 2.30C

T o tal .................... . . .  13.154*50

Carros de basura extraídos de la Capital durante ¡os 
siete días, 1.045.

Se lia efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Servicios prestados por el Cu rpo í?e Bo^uheros en la semana 
del 8 al 14 de Enero de 1903.

Incendios.—Día 9, Madrazo, 1-3; se recibió el aviso A la^ 
siete de la mafiana y se terminó A las once de la luismai 
consistió en la subida de himios.

Día 14, Estudios, 19; se recibió el aviso A las diez y  
treinta minutos de la nocíie y terminó á las doce y cincuenta 
minutos de la misma; consistió en la medianería y  fachada.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por los Ca­
pataces, 200.

Trabajando.— Derribo en el paseo de Areneros, San 
Bernardino y  Matadero de vacas.

De guardas,—Calles de la Arganzuela y  Florida, gim­
nasio dcl Cuerpo de Bomberos y puerta de AlcalA (luz 
eléctrica).

Madrid 1.5 de Enero de 1903. — El Arquitecto Jefe, 
1. Delgado.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÉTBICO

Servicio de comprohaetón del gas del alumbrado público duranii 
, IOS días del 8 al 15 dd mes de la fecha.

Número de experimentos practicados................... 43
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 giannos de aceite), niAxima litros. , 90,93
Idem id. id., mínima, id ........................................  95,08
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ..................................... 93,57
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxtina, litros................. 20,8
Idem id. id., mínima, id .............. ........................  23,4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete dm’ante los experimentos, mAxlmá, mUí-
metros........................................  ......................  39

Idem id. id., mínima, id ........................................  37
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 15 de Enero de 1903.—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarza,

Bajas naiura'es ocurridas en el alumbrado 2}úblico durante 
los dias del 9 al 15 de Enero de 1903,

Distrito del Centro, 35 horas y 10 minutos; Hospicio, 30 
horas y  5 minutos; Chamberí, 2 horas y 30 minutos; Bueña- 
vista, 106 horas; Congreso, 20 horas; Hospital, 35 horas y 10 
minutos; Inclusa, 109 horas, Latina, 55 horas y 15 minutos; 
Palacio, 12 horas; Total, 405 horas y 10 minutos.

El alambrado público por gas lució en los diez distritos 
de esta Capital, desde las cinco y  veinte minutos de la tar­
de, hasta las seis y treinta minutos déla mañaua, en los días 
dcl 9 al 15 de Enero de 1903, .

I ¡ TENENCIAS DE ALCALDIA

ít!.-
■

IiEBONCtAS presentadas
D I S T R I T O S

1 TOTILIS
Ctdn. lltsiltit. Fliiisbm. Boesstiili, lOíiOÍ). (lAlIltl. Ftljtlt. initersiíid

Por infracciones délas Orde-
nanzas Municipales............ 174 U i) 74 » 9 14 282

Por contravención de dichas
Ordenanzas y disposiciones
de la Alcaldía Presidencia
sobre elaboración y venta
de pan.................................. » 1 )> V » Ti tí 5 6

T o tale s .............. 174 n 9 75 » tí 9 19 288

J uicios celebrados sobreseídos » 10 y> 2 Tí tí V 5 3 20
Idem apercibidos.................. . n » 25 » Ü u Tí tí 25
Idem multados........................ ñ 12 33 » » W 11 16 72
Al Juzgado Municipal............ » Tí tí » tí

T o tales .................. 22 y¡ 60 )> » tí 16 19 117

Importe de las multas impues-
tas, pesetas.......................... 22 7> 79 Tí tí 34 78 213

Juicios al apremio................... í » tí tí tí tí
Juicios pendientes.................. 192 17 15 » )> tí 21 10 255

Por el Sr. Teniente de Alcalde del distrito de Ja Universidad, fueron decomisados 31 kilogramos de pan, por faltas 
en ol peso.

No se ha verifleado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Buenavista, Hospital, Inclusa y  Latina,
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B ENEFICENCIA .-C i £
S e rv ic io s  p restad os  p o r c l  po rson a t fa c n lta t iv o   ̂ j„

Existencia tiel mes anterior. 
Jdem del actual...................

T o tal  ,

Curados.......
A liviados....
Muertos........

( Pase á la consulta... 
Cesacióndelaasjs- Ordenes superiores, 

tenciapor........  ̂ Traslaciónaliiospiia!
Quedan en tratamiento.

T o t a l .

Enfermos asistidos en consuila pública.
Vacunados.............................................
Reconocimiento de enajenados.............

T otales ,

Existencia del mes anterior. 
Idem del aciual....................

T o t a l .

Curados... 
Aliviados , 
Muertos...

<  \

Cesacióndclaasis- \ 
tenda por........ |

Quedan en tratamiento.

T o t a l .

Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados.............................................
Reconocimiento de enajenados.............

T otales .

P A L A C IO U N I V E l lS ID . in

Sexn, Estado. Temp« rain en lo. H Seto* K-st-ido. Temperimunto. h1

? ■ E* E,
cu m B E*

£. s Et, 7 jj

? Sí ? r ? = ? 5 r F ta ?

13 20 12 15 6 2 5 26 33 24 25 23 18 8 4 18 27 ¡
27 40 46 19 7 5 12 ÖÖ 72: 82 97 íú l 4't 34 29 47 103 pti

40 (£ } 58 34 13 7 17 81 105 106 122 124 62 42 33 65 130 a 1 ri
20 32 31 17 4 3 6 43 52 ÒÒ 74 83 38 19 21 40 79 1

2 4 3 1 2 » 1 5 6 2 4 2 1 3 JO 3 3
6 3 6 3 » 2 J> 7 9 6 q 7 2 6 3 4 8
1 l 1 » » 1 1 2 2 J> 9 10 JO Jj ÏÏ 2

» » » )> » y> JÌ 0) JO » >- » » » n » JÏ !
3 6 2 6 1 1 2 6 9 3 3 ! 2 » 2 d'
S 19 15 6 0 1 19 i7 27 32 29 19 n 9 16 34 5'

40 6b 58 34 13 7 17 81 105 106 122 124 62 42 33 65 130 1

73 91 104 43 17 38 52 74 164 52 78 72 40 18 19 36 7.5 13 r
3 5 8 i> » » 8 8 6 6 12 JÎ 2 JÏ 10
2 » i 1 » » 2 » 2 4 1 2 3 >1 » 5 »

118 161 171 78 30 45 71 163 27Ó 163 207 210 115 60 54 106 215 3! 1
C0NGJU-SÛ H O S P IT A L  1

Estado. Tem leramenlo. HÍ3 Se 10 . Estado. TemperameaLo,

? a Î I
ín

S’ 1 £
CU 5

%

£ »

í »
f d

I 5 2 4 K) 1 2 3 6 12 13 14 8 6 3 lo í
10 16 15 7 4 3 6 17 26 51 76 s o 32 15 20 17 90 li
11 21 17 n 4 4 8 20 32 63 89 94 40 18 25 20 106 13

ñ 11 11 6 » 3 4 10 17 35 60 60 2.3 12 6 10 79 5
y> 4 1 2 1 A i 3 4 3 2 2 3 i> 2 i O

2 a> 1 1 íí 0) O 9 7 5 9 2 ! 3 2 7
) 1 » » 10 » 1 Î 2 1 1 J) 9 2 » ) ■

» » » » J> j K¡ 4 J> » 3 J) 1
» » » » n XI D » 2 D 4 3 JJ 3 2

n
:

.3 5 3 2 3 1 3 4 8 10 16 14 9 3 / 5 14
' 1

Î1 21 17 11 4 4 8 20 32 63 89 94 40 18 26 20 lOt. 1:

13 25 22 8 8 3 8 ■ 27 32 86 75 m 40 10 10 20 131 If
8 12 20 » 2 3 15 20 14 4 14 4 T, 3 1 14
1 » 1 ÏÏ y> JO 1 9 1 2 I 3 1 U » 4 JO

—---- — —■

33 58 60 19 12 9 20 62 91 166 169 992 85 28 39 45 S I 1 Ï
C las itica c ián  y  m iin e ro  d e  la s  enfi

Salidas de ios Médicos de guardia & domicilio ,
Fortuitos.

Accidentes. . . .  ' A mano airada..................
( Voluntarios.......................

Asistencia A embriagados............................
Sarampión •. 
Escarlatina. 
Coqueluche .
V iruela.......

. Difteria......
__Tifoideas ..,
contagiosas! puerperales,

Palúdicas.

I Infecciosas

Enfermedades.

Comunes..

Tuberculosis 
Otras..........

Circulatorio.

Loca lizzasi
aparato. i Locomotor

Afecciones.

Cerebro espinal
. Digestivo.........

Sin localizar..........................
Por traumatismo..................
Por intoxicación....................

T otal .

TALACIO u n iv e iís iu a u CENTRO HusPIcn)

V. ÎI. TOTAL V. [1. T07AI* V, II. TOTAL V, J!. líia

84 86 170 50 41 91 35 52 87 73 165 23
84 43 127 91 79 170 36 68 104 100 82 ISS

18 13 31 37 22 59 12 14 26 71 38 l(í
» 5 5 2 » 2 ÌÌ » 0 0 0 1

3 2 5 4 2 6 18 14 32 8 3 11
2 2 4 2 JJ 2 J> » 0 2 1

10 JJ XI » » )> ï> » » 0 2
XI XI » 2 » 2 » 0 0 1 0 1

1 I 2 i '2 3 » 0 0 0 >1
10 » J) » )J n » 0 0 0 0 >1

1 1) 1 » 1 1 » 0 0 J> 0 »
)1 1 1 XI 4 4 J) » 0 0 1
V XI 10 6 3 9 )J 0 0 0 0 7

2 3 5 3 2 5 0 0 0 3 1 i
i 1 2 4 5 9 » 0 0 3 2 ,

2 3 5 10 8 18 » 0 0 5 3
10 15 25 23 22 45 3 4 7 18 43 6 1
» 1 1 2 6 8 TU 0 0 2
XI 3 3 8 4 12 » » J> 4 6 1¡

1 1 2 8 17 25 J) 0 1 4
2 4 6 9 15. 24 9 2 4 29 17 4

3 8 11 4 6 10 3 3 6 7 8 if
1 2 3 )) 2 2 0 0 0 1 0
l » I >J » J) » 0 0 0 0 .»1

216 194 410 266 i  241 507 109 1.57 266 326 378
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iÌAS_DE SOCORRO
Caaas «le Socoi'i'o eu cl iiìcs de Oicicmlu'c ile lííOa.

c E iV T R 0 H 0 S I> IC 1 Ü f iU E U A V tS T A

J jfiaTO. Eslndo. T^mpuranusiilo. Ho Sextl. [ Estadio, 1 Tempera ni OH to. | Seno. Tem terajusDÌo H
cl

s_
s

c
1 1 2

»
i-

1 1 t 1
si
**'

EU P g
1

B
1-

1 1
Í 1

u

J f s Q h 3 4 3 I 8 12 19 26 17 24 4 6 16 23 45 13 12 8 12 5 4 10 1] 25
t i s 9 i 5 5 2 3 12 17 74 90| 82 54 28 18 74 164 20 34 24 18 12 9 17 28 54

ì p IR 12 8 9 5 4 20 29 93 116 99 78 32 24 90 95 209 33 46 32 30 17 13 27 39 79

1 / 8 9 4 2 » 1 14 15 51 61 63 37 12 22 46 44 112 17 21 22 13 3 6 12 20 38
1 )> » 1 )) 0) 1 1 10 20 8 13 9 1 21 8 30 6 6 1 7 4 3 7 2 12
1 1

X » D 1 » o> 1 6 f 7 3 3 1 7 5 13 I 1 n B B B B 2 2
» yr » » » »

:
» 3 4 5 2 o> « 1 6 7 1 B T B B » B 1 1

Y » » » U )) » >? )> 3) » D » » B )> » B B B B » B B 0
>v » » » y> » » » 3 6 2 4 3 Í? 5 4 9 2 4 B 2 4 1 5 B 6

Í | 4 8 2 4 4 3 12 20 18 14 19 5 B ■ 10 28 38 6 14 6 8 6 3 3 14 20

111 18 12 8 9 ___ 4 __20 29 93 116 99 78 32 24 90 ^5 209 33 46 32 30 17 13 27 39 79

7 26 13 11 9 7 10 16 33 117 190 1SÍ 99 24 41 77 189 307 80 116 88 70 38 39 62 95 196
Í 1 I » » 1 » TC 1 }J » Ì> D. )> >J B )> » B » B » B » B J)
» » » » 10 » » » » ì> » » » » y. » B B » B B B

18 4.". 26 19 18 13 14 36 63 210 306 283 177 57 65 167 284 516 113 162 120 100 55 52 89 134 275

[ N C I. U S A L A Y 1N A A U D I E N C I A

Stin Estado. T€m]iera meoto. Ho Sf.TLn. ^sUdo TeniperamezalD. H Seno, Estado, 1 Temperauiento. 1 ^
; _ M _ _ 4rt _ —, _ » _ _ ■— 1-1 1

1 2 3 E |- €
«

i
1 1 1 I ai B

i
S. f* n

s g'

s 6 16 11 6 T) 3 10 9 22 24 30 27 18 9 10 21 23 54 9 8 8 9 » 2 8 7 17
; 70 82 95 36 21 25 38 89 152 5.3 S6 .70 52 17 15 50 64 139 33 35 35 31 2 9 17 42 68

3 76 106 42 2o 28 48 98 174 77 116 97 70 2ò 25 81 87 193 .12 43 43 40 fi 11 25 49 85

( 3S f/4 611 '2 2 13 IS 26 53 97 43 56 56 28 15 13 41 45 99 18 20 14 23 1 9 10 19 38
4 s n 7 3 ì> 2 10 12 2 / 0 6 1 2 5 2 9 1 .3 3 1 B B 1 3 4
5 10 12 9 1 1 6 S 15 S 7 6 7 2 2 2 11 15 5 5 5 5 B B 3 7 10
5 4 l' 2 » 4 Ìì 5 9 » 4 3 1 J) 1 2 1 4 B » B » B B B B B

]0 V) U » » » » » » » » » •Ò » )) » » B B » B Yi B B B
7 6 3 2 4 3 9 3 3 9 3 1 1 3 2 6 O 1 O£/ 1 B f> 1 2 3

K 17 16 23 3 6 3 10 19 32 21 39 28 25 7 6 24 26 60 16 14 19 10 1 2 10 18 30

15 fi8 106 42 26 28 48 _ 9 8 174 77 116 97 70 26 25 S I 87 193 42 43 43 40 J i 49 R i

iJ 80 147 46 13 5 41 160 206 109 114 105 67 50 64 46 113 223 35 38 40 27 6 10 cS 28 73
1 i' » » » » » » » » » » y* » li » B 7 8 15 B B 2 6 / 15

Li
J) » ìì » Jj »

”
» )0 » o> » ]0 )> » » 1 B B B i B B 1 1

p I7.S 253 88 39 33 89 25S| ^0 186 230 203 137 76 89 127 200 416 85 89 98 67 9 23 66 85 174

le^itiles a s iiitlilaa  d n ra iite  eJ m es.
bue.vavista CONG rt ESO »OSt̂ TAL INCLUSA LATINA AUDIENCIA TOTAT

JJ. tOX\L V. [Jh rnr.a V* H. V. H. TOT AT* V, il. TOr.lL V, II. TOT.IL V, 1!. TOTAL
12 33 75 35 44 79 40 25 66 161 81 242 49 71 120 28 43 71 597 642 1.239
39 38 77 36 . 40 7ti 60 29 89 84 94 178 91 34 125 46 50 96 657 557 1.224
ìò 29 55 21 9 30 56 32 as 30 21 51 19 10 29 31 36 67 321 224 545
12 7 19 2 B 2 oO 52 112 25 30 55 16 5 21 1 » 1 118 99 217
3 2 5 ÍÍ 2 7 13 5 18 8 4 12 13 3 16 21 8 29 96 45 141
ft 1 1 o 4 6 28 14 42 11 13 24 4 7 11 2 2 4 53 44 97

B B B 1 I 1 i) 1 3 B 3 B - 2 B B B 4 5 9
ft B B » B B 2 B 2 B 1 1 B T I tt B » 5 2 7

B B 1 B 1 3 1 4 O » 2 B 1 1 B » B 8 5 13
0 B » B B » M B B B 1 1 )> 1 1 B B B B 2 2

B B B B B B B B » 2 2 1 B 1 B B B 2 3 5
B B B B » B 6 6 B 3 3 B B B B 1 1 B 16 1Ó

ft B B » » B B B B 2 B V 7 5 12 B 1 1 15 9 24
I I 1 2 10 5 15 Í) 2 4 B B B i » 1 22 15 37

2 4 6 B B » o 1 3 3 7 10 B B B y 1 3 17 21 38
2 5 7 )> 1 1 12 8 20 4 4 8 9 7 16 3 2 5 47 41 88
i 8 15 13 15 28 20 14 34 19 22 41 21 22 43 21 12 33 155 177 332

ft 1 1 » B B B 1 1 B 2 2 1 2 3 3 » 3 6 15 21
1 (3 7 B 1 1 3 3 6 3 2 5 5 2 7 1 3 25 29 54
1 1 11 1 1 2 4 1 5 1 4 5 1 1 2 2 2 4 20 32 52
2 3 5 11 16 27 19 23 42 8 9 17 12 21 33 8 5 13 102 115 217
4 4 8 » B B 3 8 11 3 0 8 6 6 12 1 3 4 34 51 85
1 B 1 B B B 4 2 6 o B I)

1 1 ’ 2 2 1 3 12 8 20ft » ’  » B B B 1> B B 2 » 0 B B l> B B 3 » 3
42J43 285 128 135 263 340 231 571 373 307 680 256 202 458 173 169 342 2.329 2.157 4.486
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G A S A S  DE  S O C O R R O

Seratcios prestados por las mismas en la semana del 12 al IS de Enero de 1903

FACU LTATIVO S

DISTRITOS

CIASE DEL SERVICIO

fenlro. Clinnileri. BotllDtiEll. {oDurtii. - llgaplltl. Intkei. Lallnt. Filgílo. l'nlieíililid. tutal

Enfermos asistidos á domicilio. 15 13 61 JS 24 r>4 56 47 54 39 411
ídem en consulta general........
Idem en la de enfermedades de

19 29 82 21 22 49 58 68 52 15 415

la mujer................................ » y> » » » » » » » 10 >1
Iilem en la especial de niños,.. » y> » i) » » A 168 » 168
Idem en la Id. de la vista......... y> 21 » y> 21 M 10 " » a 01 42
Idem en la id. de la piel........... )í A » » A » » )> 10 A )>
Operaciones en id, ü6 ¡a jista ., 
‘dem en Id, de la garganta, na-

M » » » y> J> D » 10 B

riz y oídos...............,............
Accidentes socorridos por los

x> )) » » » y> » 10 10 13 »

Médicos de guardia............. bi 68 106 61 ■ 37 69 173 96 12! 73 865
Partos y abortos asistidos...... 1 2 2 A 3 2 A 4 » » 14
Vacunaciones.......................... » yi A 1) » » )> 1} » )>
Revacunaciones...................... » » » » í> )> » » » »
Reconocimiento de enajenados. V )) » » 1 » t 1 » 3
lac'i) de cadáveres................... » 1 » H 1 n 10 )) » 1 3
Asistencia á incendios............. » » Ti » » » » 10 A y>

T otal............... 96 I3I j 2.51 130 108 175 287 216 396 128 1.921

AD M IN ISTR ATI VOS

( U S I D B  L9B SERnClBBCB.lCBD]DDB

N Ú M E R O  D E  P E R S O N A S  S O C O R R I D A S  P O R  D I S T R I T O S

f t n l l í . l l isp lt lo . fiia in^ trí. B a t l i r l i iU . C m urcst. Ü o ip i l iL I n t l í s i . La lla n . P i la i l t . tla ite tiü la d . T O T A L

3 5 1 2 6 1 2 9 7 9 6 0 2 3 1 4 0 0 1 1 5 2 4 7 6 4 1 * J8 6

S a n g u i j u e l a s .......................................................................... V 1> 2 » t í t í tí 13 t í t í 2
A p a r a t o s  o r t o p é d i c o s ....................................... 13 3 l tí 3 tí 2 » t í 9

1 B u r r a s ................................................. j) 13 t í 10 t í t í 1 3 1> t í 4

L e c h e  d e  ! C a b r a s ................................................. D » 13 » t í t í t í t í >3 t í 1>

V a c a s .................................................... 2 7> » "2 4 9 2 t í I S t í 3 0

P e n s i o n e s  d e  l a c t a n c i a .......................... ... 2 4 ó 9 8 i L 1 t í t í 4 0

P a n .............................................................. 5 1 4 0 1 7 7 1 4 7 4 3 4 0 1 7 7 » 3 3 3

C a r n e ..................................................... 5 1 4 0 1 7 7 1 4 7 4 3 4 0 17 7 >1 3 3 3

V W e r r s . T o c i n o ................................................ 5 1 4 0 1 7 7 1 4 7 4 3 4 0 1 7 7 13 3 3 3

G a r b a n z o s ................................. 5 1 4 0 17 7 1 4 7 4 3 4 0 1 7 7 tí 3 3 3

C h o c o  i a t e ..................................... 1> 3> t í t í 3> t í » 11 1> t í t í

C a n b é n . , , 5 1 4 0 1 7
-TĴ

4 7 4 3 4 0 1 7 7 t í 3 3 3

J e r g o n e s .......................................... U 31 )? ^  >3 » » » 1 t í t í 1

C ü i c i i o n e s .................................... >i 3> tí tí tí » t í )> t í t í »

i S á l ) a i i a s ........................................... 13 31 A t í t í t í t í » t í t í 13

M a m a s ....................... ....................... 7 31 tí t í t í t í t í t í t í t í 7

C i i a l i ' c o s  d e  B a y o n a Tí t í t í t í tí tí t í t í t í tí
R e f a j o s ........................................... V» » tí tí tí tí tí tí tí tí >3

C u  m i s a s ..................... ..................... l í t í tí tí tí tí tí i> t í 13 tí

B l u s a s , .  - ....................................... tí t í t í t í t í t í t í t í t í » t í

C a m i s a s  d e  í i ' a n e l a tí » t í tí t í tí t í t í 13 13 »

M a n t o n e s ....................................... tí >3 t í t í t í t í t í » 31 13 t í

V e s t i d o s ....................................... 6 tt )) t í 3> t í 33 tí 13 » 6

A l m o h a d a s .............................. 13 tí » t í 3> t í » tí 71 » Jj

T o t a l .................................................................... 3 0 7 , 3 3 0 2 2 5 4 1 6 3 0 7 4 6 1 6 0 4 2 0 6 3 0 0 64 3 . 2 5 0
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S A N I D A D

LABOEATOJaiO QUÍMICO Y  MtCROGEÁFICO

Análisis de las a(/uas potables 2¡íe abastecen la Capital.—Días de/ 10 al 16 de Enero.

AOUA BEL LOZOYA

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución, á +  ISO" C. por litro ....
Idem en suspensión.................................................
Materia orgánica totai, representada en ácido oxálico

y valorada en líijuido ácido.................................
Idem fd. id. en liquido alcalino...............................
Oxigeno disuelto................... _.................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa........................
Idem amoniacal Id. id..............................................

DÍAS DE LA SEMANA

lO n 13 llt 14 15

0'055 » O'Oñó 0‘0ó6 O'Oñó 0'056 O'O.ób
0'002 » O'OOI O‘om O'OOI O'OOI O'OOI

0‘007,ó » O'OlOO O'OOTO O'oasa O'OOW 0‘0063
0'0063 » 00083 Ü'0063 0‘0070 0‘0047 0‘0045
o'om )> 0‘0094 O'OOIOO O'OIOO 0'0112 O'OIOI

No. » No. No, No. No. No.
» T» » » h

AGUA BEL CAKALILLO

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución á +  180" C. por litro. .. . .
Idem en suspensión..................................................
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

y valorada en liquido ácido..................................
Idem id. Id. en liquido alcalino............................
Oxigeno disuelto......................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa.........................
Idem amoniacal id, id.............................................

DIAS DE LA SENANA

1 0 1 1 l a 1 3 1 4 1 5 l O

O 'C E o XI 0‘0Ó6 0'(S6 O'Oóó 0'0o7 0‘057
0‘002 O'OOI O'OOI O’OOI O'OOI O'OOI

O'OOSo >J O'OtlO 0‘0080 0‘0088 0 0078 0'0070
0‘00/ñ y> o'ooaó 0'0úó3 0'Ü070 0‘0063 0*0047
O'ülÚS » o'ono 0‘0096 0‘0099 O'OC'98 0'0 098
No, » No. No. No. No. No.

Marcada » » » Marcada »

Por lo que respecta al Canalillo véase cuanto se lia con­
signado en la página 47 de este B o l e t i s , .

Las aguas del Lozoya que salen de loa depósitos para 
la alnuentación de Madrid, lian continuado en la presente 
semana con el aspecto sensiblemente ciaro de la anterior.

La totalidad de materia orgánica se lia mantenido den­
tro de l.as cifras minimas normales, salvo 'en el día 13, que 
experimentaron un brusco aumento.

La oxigenación lia sido buena, y  no so han evidenciado

por reacción directa las combinaciones del nitrógeno amo­
niacal y nitrosa.

Puede afirmarse, pues, que las condiciones del agua lian 
sido buenas, salvo lo que en su dia arrojen los análisis 
baeteriológieos.

Comparando los análisis del agua procedente de los 
depósitos y del Canalillo, fácilmente se desprende el cono­
cimiento de la infección que òste experimenta en su reco­
rrido, por causas inevitables, dadas sus condiciones.

VIAJES ANTIGUOS

DÍAS NOMBRE DE LOS VIAJES

EXT X T 3 S T  n L T T r U O

rve^íduG lijo  

en

dísoluciÓD.

Rtiistduo lijo  

fin

suaj>eDsi6D,

V A tfiiiu  OhsÁrrtCA t o ta l , 

R[T IcibO O IjÍLICO 0x1 tifino 

d i s u f i l l o .

nSiCCIOSTBl b l l  E*:CTAS

Llfo íá l ilit . t i t i l l i  III)]Ih . IhrÌ£fltl ADBIlil* 
(AÍ. tu r ili II > !la ii

10 Retamar........................................................... 0‘2S7 Ti 0'0042 0‘0037 0'0089 No. No.
12 Casa de Campo................................................. 0'257 0'OÜ4 0*0085 0*0078 0'0043 Indicios. »
13 Retiro................................................................ 0‘4!2 0‘0022 0*0020 0*0067 No. x>
14 Fuente del Berro............................................... 0758 » 0'0027 0‘0027 0*0070 » ))
15 Amaniel............................................................. Ü'375 » 0'0027 0*0022 0'0080 » X)
16 Castellana......................................................... 0*439 X) O'OOSO 0'0027 0*0078 » »
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En las aguas de los viajes antiguos no se ha observado 
alteración alguna, salvo por lo <.jue respecta, scgán costuiu- 
bre, al agua de la fuente mineral de la Casa de Campo,

Las maestras de toda clase de aguas destinadas á los 
análisis químico y bacteriológico fueron tomadas simul­
táneamente.

rinos, 05; tahonas, 5; pastelerías, 5; almacón de aceite y  
jabón, 1; fábrica de gaseosas, I; cafós, ñ; peluquerías, 5. 
Suman, líG.

nESINFECClONUS

a n A l is is

Se han presentado para su análisis en los dias labora­
bles de la semana 61 muestras de diversa naturaleza y  pro­
cedencia.

Desinfecciones practicadas ^ domicilio en el expresado 
tiempo, 458.

Número de ropas esterilizadas en las estufas, 802, 
Desinfecciones en cuartos desalquilados, 3.

MOVIMIENTO DE DOCUMENTOS

VISITAS DE INSPECCIÓN PRACTICADAS POR LOS PERITOS QUÍMICOS

Almacenes y  tiendas de vinos, 29; tiendas de ultvama-

Com un i cae i ones y  expedientes ingresados, 4.
Idem id, salidos 36.
Madrid 17 de Enero de 1903,—El Director Jefe del 

Laboratorio, Dr. C. Chicote.

ABASTOS

ADMISISTKACION DE LOS MATADSEOS MUNICIPALES

Eecaudación por derecho de degüello, precio del í?íií!íkío, efe., en la semana del 7 al 13 de Enero de 1903,

y sa comparación con igual período de 1903.

Reses degolladas en la 
semana g en igual pe­
riodo del año anterior.

1903.....................................
1902 ............................

I I I M  DKaOLLADlS SFT SL A ÍO  
T fU  CO NPltiC IQ IT

1903 ............................
I9ü2.....................................

R E S E S KILOGRAM OS lid uso
I I I  < l | l i l ! i  

P fía».Vtods. Terneras, Lanares. Corda, Vacas. Terneras. Lanares, Cerda.

1.254 3Í6 1.424 2.241 284.678‘9 13.813 20.056*4 233.377 12.782*60
1.308 530 1.974 2.227 290.4A5‘2 21.428 21.687* í 229.542 13.497*60

y> y» 14 r> 3.835 9»

54 214 550 » 5.776‘3 7.615 1,620*7 J> 715

2.307 2.957 4.527 516,055 24.618 42.711*1 468.406 24.839*30
2.320 690 3.939 3.546 513.321 27.060*5 44.618*7 363.786*5 22.528*60

» » 7t 98! 2.734 » y> 104.619*5 2.310*70
13 125 982 y> T> 2.442*5 I.907'6 T i

Precio del ganado.—E\ precio del kilogramo en la semana íiié el de 1‘56 A 1‘80 pesetas en el vacnno, 1‘79 A 2‘02 en 
los lanares y  1‘ 6G A 1‘69 en el de cerda.

Procedencia del panudo.—Madrid, 22 vacas, 6 terneras, 134 lanares y  127 cerdos; Toledo, 18 vacas, 117 lanares y  171 
cerdos; Ciudad Real, 31 vacas, 203 lanares y  389 cerdos; Cuenca, 26 vacas, 115 lanares y  476 cerdos; Soria, 278 lana­
res; Badajoz, 107 lanares y  598 cerdos; Córdoba, 37 vacas, 298 lanares y  381 cerdos; Guadalajara, 20 vacas, 10 terne­
ras, 172 lanares y  99 cerdos; Avila, 42 vacas y  21 terneras; León, 60 vacas y  27 terneras; Zamora, 56 vacas y  27 terneras; 
Falencia, 51 vacas y 24 terneras; Orense, 192 vacas y 39 terneras; Coruiia, 207 vacas y 30 terneras; Pontevedra, 153 va­
cas y  35 terneras; Lugo, 161 vacas y 48 terneras; Oviedo, 178 vacas y  29 terneras.

Peses desechadas e?i vida .— Diez vacas.

Peses ínw(Pisadas.—Dieciseis partes musculares cerdo y 8 canales enteras.

PRECIO MEDIO EN P LA Z A

durante los dios del 10 al 15 de Enero de 1903, de los ariículos 
que á coíifÍBMaciíi« se expresan.

CARNES Y GRASAS

Vaca, kilo 2‘30 pesetas.—Ternera, kilo 2'90.— Carne-

ro, kilo 2‘00.— Tocino añejo, kilo 2‘00,—Tocino fresco, 

kilo 1‘75.—Tocino en canal, kilo 1‘72.—Lomo, kilo 2‘75,— 

Jamón, kilo 4‘00. — Manteca, kilo 2‘ 13. — Embutidos, 
kilo 3‘ 50.—Chorizos, docena 3'13.— Cabritos, uuo 4‘90.— 

Corderos, uno 7‘ 75,
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AVES Y  CAZA

ClallLiiíis, una Ii‘75 pesetas, — Palominos, par 1‘35>— 

Pichones, uno 1‘ 12. —  PAjaros, docena 1‘28, — Perdices, 

par ‘2‘90.“  Conejos, par Ü‘75.—Liebres, una ‘̂38,

PESCADOS Y MAUISCOS

Merluza, kilo 2‘ 15 pesetas.—Sardinas, kilo 1‘ 20.—Besu­

gos, kilo 1‘35,—Pajeles, kilo 2M0. —Calamares, kilo 2‘3ñ,— 

Salmonetes,, kilo 2'90.— Almejas, kilo 0‘82,— Langostas, 

una 4‘ 75.— Congrio, kilo 1‘90.—Truchas, kilo 5‘2ó.—Len­

guados, kilo 4‘10, — Percebes, kilo 0 ‘8ü.— Pescadillas, 
kilo 2‘60.— Lubinas, kilo 3‘8ñ.—Langostinos, kilo 8'50.— 

Anguilas, kilo 1*53.—^Angulas, kilo 3*90.—Atún, kilo 1*55. 

Bonito, kilo 1*23. — Boquerones, kilo 0*93. — Corvina, 

kiio 1*95.—Dentones, kilo 1*38.—Mero, kilo 1*70.—Boda- 

ballos, kilo 1*55.—Escabeche, kilo 3*00.

LEOUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas, — Judias, kilo 0*70.— 
Arroz, kiio 0*70.—Lentejas, kilo 0*65.—Patatas, kilo 0*15. 

Judías verdes, kilo 6*20. —Tomates, kilo 0*19.—Cebollas, 

kilo 0*08. — Ajos, kilo 0*35.—Repollos, docena 1*50,—P i­

mientos verdes, ciento 1*38.—Pimientos encarnados, cien­

to 1*75.—Limones, ciento 6*50.

LÍQUtDOS .

Aceite, litro 1'35 pesetas, —Vino, litro 0*63. '

COMBÜST[BT,ES

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas. — Carbón mineral, 

kilo 0*08.—Carbón de cok, kilo 0*09.

VAEtOS - '

Iliievos, ciento 12*00 pesetas.—Jabón kilo I'IO .— Pan, 

kilo 0*43.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados j)or estancias de ganados y expedición de certificados ó guías de conirntacián.

I:',

171 c

PERÍODOS .

C L A . S E S  lO E  C3-.A.l>T-A.rjO -
n r p o ñ T E

pesetas,
VacuDO. 

A Ô Ió pl8.

Ras Iraí 
de Edeio.

A  pta-
y cabrio. 
A 0*05 ĵ ls.

dabail-ar. 

A 0'I5 pta.

M iila r.

A Ü*í5 |>ta.

AbdaL 

A 040 j>ts.

Carros« ' 

,:A 0‘2o pts.

Contratos
y

A jits.

Día 8 de Enero de 1903................... 24 yi 100 . . 191 75 22 1 6í*75
Día 9 ....................................................... 61 1 1) » D 9-2 V
Dia 10....................................................... 51 V 1> 't 7 ’05
Día 11....................................................... » » » >J )) » »
Día 12....................................................... 63 10 JO » » 9*45
Dia 13.......................................... 61 )) 19 )> 5 16*65
Día 14................................................... .. 36 )> K) D l i 5*40

T o t a l  r e s e s ............. 296 1 » 100 191 75 22 6 »

T o t a l  p e s e t a s ........ 44*40 0*10 ]0 15‘PO 28'£j 7*50 5*50 9 110*15

v h CEM ENTERIO S

Inhumaciones desde el 9 al 13 de Enero de 1003 y en igual períxlo del quinquenio anterior.

imprenta Municipal.

CEIÍEMTERIOS
i i s r i a ; - c r i v E j f t . o i o i T B S

luoa 1 9 0 1 im»o 1 8 » » 1 8 »  8

Nuestra Sra, de la Almudena....................... 293 243 329 199 :;80 251
San Justo....................................................... 11 34 25 23 . 18 19
San Lorenzo................................................. 14 23 24 35 23 19
Santa María.................................................. 14 18 13 11 11 12
San Isidro.................................................... . 2 6 10 5 10 10
Civil.............................................................. 1 3 2 l 1

3^ 327 403 275 ■ -343 311

Fetos inhuniados en el de Ntra. Sra, de la Al-
mudena..................................................... 23 24 30 26 27 25


